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, Al cerrar nuestro l1/lfmero anterior estaba: ya a'Probado el Concierto
'. -econÓmioo con la O. A. 'J'. y la fabri,cŒci6n) &il un tanto por oiento m4"y
.eoneiderable, había resuetio a'dheri1"se al mismo, Cuand!ò escribimos és-

· tas línfJàs) se .conoce ya la noticia de la' aprobáci6n por el Ministerio

.de 'Agri(J'lkltura del Concierto :con el S. N. i.) que afectará ft doce de

'las veintidós pesetae por quintal metrie», diferencia entre el precio de,
·

'compm·y el de 'Venta dei trigo por el citado Organi$rno.

.

E.l Oonoierto con l(l ç. A.� T. ftfé' mWlJ bien beo!l'ido. La postura �e
·

,(J.omisaría ha' sido franòamente d�8gm'natoria. En reaU,æad)' las .1.80Ò
.! pesetas por vàg,6iy¡, de la' prècfinta} sé concierten COn el Ooncieri() 'en Únl(

I.. . .,.
. '.. , .

.

.., .

',':'rnedia- dri unàe- 450 peseta« vagón, y además .el fabricante concertado
,\ :gòzhrá�'de Uiria m'M currl/filia liÒèrtdà· d8' mO'IJÍm'iétito8: Loi fabrioa;nt.e.i no

• \'1:' '.

1IJie.ron)
.

pw'è8.) � en, la "d4stribUc'i6i{ 'ae �dFfflfrá" giQQŒl "de' este Oonòíqrto·

.
,
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;-:fl;ir/,gún"grave pro'blem�J pu�8::�t{inq� lm:,:to.do rt}Pa.rto ,8iempre hay q.uien
se consuiere perjudicado en' relacum con ot'rò-,:, s�M'o ()a.�08

.
eæcepciona

les el Concierto cènoenia más que' permanecer tuera de él J Y desde lue

yo, ba.sta/nt@ .. más' que M:.situación -a,nterior:) rEgula;da, 'por eZ canon qUt'
la" precinta sup-onía.

c ,

" Respecto f al Concierto con el Servicio) hemos de, 4ecir (Jite esoribi

mos" �.íftas- lÚte(ts,:cu,à�1,-(lo to,d,a'via .. l-os-.ind.ustriales .rWJ han tenide' ocaeion I

IIr t iem.p« de coneiderar 81.( conveniencia� Si�'/,' embarco J el diario con-
.

.
.

tacto CO'l1, nuestros Lectores-s-mucnos de los cuçie« mantienen -co« nO-8-

otros la -rU/C'/'cil.¡,:"'jn. ,ille 1t'IUl '¡·el7.a¡cVióh' a,ò'iJd11Ia y contint()a,da---1011e.em08 qrue
·

nos da s'ufim:ente base para, omticvpa» que las oentaja« que en principio
se oeian. (311 el 'Ooncierto con la 6. A. T.) no se ven de igual modo en. el

t-rato ,econ6mico con el 8. N. T .. En, prime» térm�no) porque en éste

no se rebaja, nada y 'Cf,demás se toma por base inicial una cifra de ven

tas de tr(qo para abastecimiento ordinario) superior a la de la. campaña
de reeoteocion 1nás a b11/nda:nt e . l'a de 1954-55. Si a· ello se œñaàe» las

·

rlifioultades de un. reparto eqtl/itati17o) ciertamente se iustitio.an ,'el recelo

y el temor que er¡ princupio �ienten m1!1J amplios sectores.

Como rWUOh?8! [abruxnitee , �,entenclemos que la d�st1"'.ibu(Ji6'n de las

r:a.nti.(lades objeto de concierto
,

tanto con la. C. A. T. como con ,el

S .. N. T.) debe'rá'\_es�ar.··basada en. muy concrr�tos prinoip[os. Si el Con

cierto con la C. A.. T., viene a 8ustitwir a un canon eobreIa produociÓn
harinera, ?/ el del S,. N. T. a una parte del valor del trigo J

"na,die dépe,
paga.r máe de lo que le correspondería por_ estos conceptos J satoo el

tanto por, ciento que se reoaude parra gastos d'e ad'111Ainistradi6ñ) fall�àos
y otros piam es.

__ -��,�'::� J�- ":�.. : ,�.

�
..

:1-
.,

�."

"':�" ,llll: sfrnp�eA Fe.l)(l,�:tO en. raz_6'1Y:. rte 'lo. �cap'a-<Jid�d. J. que i'J1/icialmênk -se

-.e,sti.'!f!J.(f, como la bas,e m'-fj,8��clo:ra_} 'PU�dl(( clar· ltltga-r'! a tremendas desiflUral
'. da:�ç�,,¡ ':a. qu» unos: l)ag'lœ'r!.�, por la; prQduoción de otroe o

..
a que sati$ta.- ..

, \

"1Ja�n'.:'R.fl/t�tel d_.el:,.gTfknQ que los otros a,dq'/,tieran.: JJJstQ:) aparte de que: la

", .'!Ia..
" en¡;opn.a.da{ G(_)mPf}�,ençia., podría. llegªf ':4 lí�i1e8, de ; ,v.erdq;dera ama«.

qtiPía) est'imu!:(!rG/G;:. J'fIt, !,111.{!lt.glJ:rIcC1{)'0.. ,'fJ,or et :l'{).giOO deseo, (t'(J; G,('yy/¡8JBgut'i,r los

'menores costes posibles. ,.

��:'j.';:,�"-�\..#� '...
_ ..... I�:�

..

:\ ,)
.. =, \,

-. :.; ...... :.- "",,-_

->;� E�J!iBTto. que. e� �ú'YI:icQ da,t? real es to. longi�'tuJ;- 't1'·aba.jante, y .que

':;-. !.R! :¡;�jef7:lt4�:, ·pue,iJe1f. .:pr;gstar:se· a desfig1J;r.a,oi�'f/¡es) pero' debe ten�r�� en

'_�'�ffnJa:�{y b,asta::pafa�Uo poner en reia,Ój,6n. Ia« .a:dj.Vï.d;ÜJ(J/�io\ne_s oNqú;lles
()!fe.� :9:r.'f!)'1& _con el, ,'Cl0n.8.Um:O) ,

. que '; �z- , me'P()�d,9-, m{(,{�ginal.',: no j:tüç,ne -,
erit époco

· ��_,.-:qr� �1h�.(lcgl¡qja: ,�l ) v()�1fm.e� .QU()0',rJ'41hçhp$ -le; (JO{lf!'!J;�'., por lo. .. CJ1fe': ,�� re-

.
'
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,
"

medio eerta ()'it e�ttJ oae«, peor que ta lece �/errned44 mi,�rna, ,q;ptJ!t"te de
.

que 8iempre hay f6rrfÍu.talj., tfMl!tQ eoon6miéi:is çomá' de 'onj,en fiscaliza'
dor, que pueden red'lwir a tUi r4í",üno intra"séendente oualquse« desvia,

: éió11; ilegal ..
,

.
'En fin, 'lo que no' 'debe ocurrir ee quæ, por ejempiQ;' rrHcriJras', ,ii JUtOS

';i'ndu,8triale� lo. 'diter(:}/tú,ia (:mfn:J el precio de oom.pra Y. el d,e venta d�l
• trigo p1feda salirle.: a, trein ta pesetas), a otso« les vesulte solarne�te; 'a

'�'qui11jOe. Las indemnizaciones que S6 otorqaria« luego) no con&J·etawd.s
: con (J)nt(Jfi�i.orid,àiJ¡,J no precisxuia« de ontemano aritméticament», (J,I/,(/I1¡��
1 ,f:Jstwvieràn 'inspirada8 en. un 's,éntido 'humano� nunca .'vehdrÍ<l!rl' a com

,,'p,f!YI:,sr.ir los oertladero« perjuicios) don lo que las cles'i[/1J,(bld,ad'es 8;e 'mA1ln· •

-'tendrían.
'

-7-
. ,

,

S6lo con el jueflo de una Caja nacional de oomtpens�ci(m y de Cajas
�'iiro1Ji�c'ïaJe� (zel misMo cárácúir

J 'podria llegars� á� u'iia dis,trib'tltCi6n 8in

'�b'�neficiado8 ni perjudicados J en armonía con: ta equidad y co« la jus·
'ticia'.

( 587



.. appueb-a.JQs.t;:;otbciertos .econámicos
. "4�:,{q;\labric�ci6h 'c�n Itt t'. A.. t. '

.' }� el,S�ndicato N,acional det �rigo
.��====������======================�==�==�,••

-':.": ...

. 'i.�órd�.d·q "����prj;;¡�o' Po�' '(l( ,si:i�at�"�' 4e.. êe�e�ie; .(fQn
.lo�:

.

()rilàn�sm08 ()omp(itei¿f;�s' (a }ori!uit�ci,6n' "àe;Jiondierto,
ooon6mièos e�' 8�S-tit�di6n, .dIe lo'�� dfím�n�� q'u�

,\

1)e�i;� sáU$fi
'viendo el trigo y la har'ina) el prr;yp6sito fué sometido a la �o�i
deraai6ñ del se-Fíòr Ministro de Agricultura) el cua: ha ooncedèdo

su œprobacion. mecUante la Orden comuaiioado. al Sind,icato ()'lJl]Jo
texto í�lrtegro reproducimos :

.. Con fecha de 15 de julio actual, .este Ministerio elevó a la conside
ración del Consejo de l\1inistro� .P}?Opue:sta del siguiente tenor literal:

.'
-' ,'. .I

,

«Facultado el 'Servicio Nacional del Trigo·por los párrafos 1.0 y 2.°

del artículo 11 del Decreto. de 3 de. junio de 1955, regulando la cam- .

pàña de recogida de cereales y leguminosas 1955/56, para imponer sobre
el trigo que venda dicho Organismo determinados cánones, se ha for-'

mulado por el Sindicato de Cereales la pretensión .de que el pago de
•

'los mismos se' sustituya: por una cantidad alzada. Y habida' cuenta

ele que esta f6rmula, no sólo no lesiona los intereses patrimoniales de

dicho Servicio', toda vez que es posible calcular la cantidad que por
esos conceptos h�bría 'de percibir, .sino que, además, 3,1 disminuir .las
diferencias entre el precio de compra y el de venta de dicho ce�ea!l
queda frustrado todo intento de competencia inmoral o de operacío
nes clandestinas al' margen del Servl,c'io Nacional del 'I'rigo, el Consejo

-de Ministros, en la reunión celebrada en esta fecha, acuerda facultar
al Ministro de Agnícultura .1

'·:588



L(1 Para; que !$tú:titu1Ylk el pago de' .los ;cánü:rtes ,jlé::&"l�:-4-�pf>s�tas llor
'quintal métrico, que '¡los párrafos 1. e .

y 2.{) /del:: ,ártífml.(f>11:) rlel .-D.�c:teh\ /

.de � de-rjulio de "1955 -estabiecen sobre; las . ventas . què "er Servido." N.;:L·
cional del Trigo." reatice- én .Iæ presente campæña ,,: por .-'el:( dé una. canti- :

d:�g ��1;ad,�.�, .' <¿uyo. "ilmp()r�e señalará, dicho :Mi'Ç-lster�ü,' previo )nfo.rme
'

.

��riJ���d�t:i:.��!tGc,\l,'.�.,�....::a
.. J,,�,'.',:,,::!'. v��ta �e :� FEevisf?ñes oe{MnJ!u�?

_ .... ;_. ,/,'� ," �":�:'.�':·C·"!r ��;:? .�'.';¡'. ::'<: J fV,. {} 't:Il',':,::':¡ ::'

,

_ 2':�'¡r; ;¡F�:G.a que .nn� ::ver. fijada dicha cantidad" dj.sP.9�g,a, :que" ¡?�en
díre�tamente 'por el "Servicio Nac!i��M�l .. '�:rl_. Trig?:,:?�.J�i.�,_ '1�,:i,'o_ò,����"r}rl.,
General de Abastecimientos y Transportes, 'se 'suscJ'iba con el �indi-

I
,

.
.

cato Nacional de Cereales-que a estos erectos gozará' de autonomia

patrímoníal-c-el oportuno concierto con arreglo a las líneas general�s
siguientes:

a) El Concierto regirá durante la presente Campaña.

b) El pago de su importe habrá de garantizarse por los -industr-ía

Ip!'; integrados en el Grupo' Nacional de Fubi-ícantes .dè Harinas que

presten su conformidad-al Concierto, los 'cuales responderán del cum

plimiento de dicha obligación y además con 'un aval prestado' a satis

facción del Servicio Nacional del Trigo., por tres o más entidades ban

carias de, las concertadas con este Organismo. Est� aval podrá refe

-ridse 'al total importe del Concierto o bien sustituirse por seis avales
sucesivos, cada uno. de los cuales garantice el importe de dos men

snalidades.

,

I

c) El Sindicato Nacional de Cereales satlstará por' plazos men

suales ,vencidos .el importe del 'concierto al Servieio Nacional del Tri

go -o. a la Comisaria General de .Abasteeímientos y Transportes! si ol

Concierto se ,huqiera suscdito por eca. En este útthno caso dicha Co

misaría transferirá 'seguidamente al Seryiè�,io, .Nacional del Trigo las

cantidades percibidas por tal conc-pto..

La demora en el pago de cualquiera de Jos plazos .mensuales o la

no. forma.lízacíón en tiempo' del correspondiente aval, en el (:a80 de

que se hubiera otado port la prestación de avales' sucesivos" dará. Iugat
a la resolución del concierto y a la exigencia por el Servich') Na-cional
del Trigo de los cánones en 1a'l' ventas ae tr-igo 9ue ultertormente rea

lice; si� perjuicio. de incoar el nportuno expedienta administrativo- de

apremio p�ra' obtener el' pago de las, cantidades que no hubieren sido

satisfechas en tiempo y.f0rma.

\
'

II

I

I,

r;
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11) 'La celebración del Concierto aó implicará, pot parte de Iii

Comisaria General de Abastecímíentos y, Transportes ni po� 'el Servi

cio Nacional del Trigo, la cesión de ninguna de las faclJltade� que 'H

uno y otro Organismo corresponden en l,à aetualídad.»
,

y habiendo mereeídò la antedicha propuesta la conformidad df.l
Consejo de Ministros en su reunión del dia 15 de los corrientes, .la
traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.

" '

'Dios guarde aV. I, muchos años.x-Madrtd, 23 de [u tio de 1955.-_
Firmado: R.' Oave8tà�y .. -:-Rubrícado. '

.,

,
.

,

)

I '
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El ,Sindicato de Cereales (Grupo Nacional Harinero) ha hecho lle-

o gal' a' todos los' fabricantes de hacinas; de, Espa'ña. .un oficio 'circular
que' correspondería incluir en nuestra: �ecc��n�.sindical,. opero que." por
su -extraordinarío interés de or-ientación pana- los lectores, ,pubHc�m.os
aparte para destacaelnmás.

. ,< '.:,',1-

..
,

Dice así :
/ .

"

En realidad, la situación de'i� '�¿l�ftèri�)"p�,�aoia eampií�a. 1�55-56, .

no 'puede dejar dé ofrecer' una' másodJficil:p�r$pè<Ctiva, ya que ,e\ incre

mento .d�l precio del trigo sin: una l'e-pèr�:li�Üm 'iéb.'èraliz::{.da en 'el del

pan, ha, <l�. obligar a los industríales ep. juego a entablar duras y muy

encontradas luchas mercantíles : de U:n'l�do, se verá a} harinero pre'
.

/
.

tendiendo repercutí», 'como' es lógico, el 'alza¡,-dèLtr1g'Ü ,; ':1' de-otro )!1do,
contemplaremos al- panadero defendiéndose de aquella -just� prebms�_Óll:f
sin duda paca evitar menoscabos 'en su .margen c�m.prciaL .

. /

'En Anexo aparte señalamos div�rso� oy' posibles p-reciol?fodè-,'h{Lril!'a�
ela;borad�s cori 'diÚ�tmtes tipo�:d� trigo, c�yòs precios" 89n:deducidos,

'

por cifras de faétores �fi�iale'�. Aspiramos' co'n -íà divulgación de es'�s
antecede-ntes y la deducción de sus precies ;. 'a poder- ori�-ntair al nier

cado; ya que la' Circular de-Comisaría ,Gener'al: -númerò 5/55; aunque
explícitamente' consigna la; libertad de precios .para Jas, ha rinas,

-

-senala¡,
siln 'embargo, 'tope, máximo al precio -del pan ,familiàoÏ' .. Y�,PJ·�.dsamenté
per

. ello se Impone-nuestra¿ .mlsión inf�r�aqor,a,.:o 'a�fi�orá, (cj).Jl� cel: :fill



de que todos y cada uno de .Ios fabrícantesde harinas, � tenor de sus

posibilidades diferenciadas' de tenencia de trigo, se orienten sobre las-.

ofer-tas. que poco '�ás o menos deban o 'puedan realizar.

Estos .estudios sobre precios .se refieren a los -siguientea tipos' de
har-ina'r: .,','

1.
.

Harina de fuerza blaræa,
2. :·R�riij.a rubia "o semolosa.

3-:' n3;fi�a
.

blanca corriente.
4. Harina blanca y basta.
6. Harina de 'centeno ·panif,iMble.

ORIENTAGIO'N SOBRE EL MERCADO DE PIENSOS

EI. valor de subproductos, según la estimàción .hecha por Comisaria

General y Delegación del .Servicio, asciende a 41;40 pesetas, en rela

cíón con la. molturación media de 100 kilos de trigo y como 'factor ca

pital para deducir 'el precio normal de la harina. ·E·sà valoración se

descompone así :
.

7 pilos .de harinilla, 31. �,20_-pfas._ o •••••

16 kilos de salvado, a 1,50 ptas ..

,

.. '. , .. :'"
....

2 kilos de restos limpia; a 1,00 pta .

i.

Total pesetas .......

15,40
24,00

2,00

�1,40
.

·Tttl estimación sè entiende como' media. .naoional-c-lo .mismo para los'

procedentes de trigos duros y amilágos, bastos o finos', y- rojos o blan.-
.

'eos->, sin sacó envase y sobre muelle fábrica.
'

La situación actual del mercado en general es de inusitada firme

za, debido a que -, se encuentran. muchas fáb:ricas�para�das,--e.n .Iímpiesa;
reparación, etc, como final de campaña. En las zonas productoras, en
los. :m��es: venideros, .tampoco se producirá mU�1l9 S�]:V�9-9 P:;¡¡fª .el.mer·
cado de' exportación; teniendo en cuenta de que gra.ÍL parte daIa. m�)-.
lienda

.

será. .absorbída por canje o' consumo qe. a'gri_cu]tores.. '.

-'
.' .'

.. '

Por otra parte, 'en zonas produetorasy 'en almacenes estratégicos,
el Servicio Nacional del Trigo vieneadquir-iendoeuanta cebada le lleva:
el cosechero, al precio de 2,30 pesetas kilo,' 'con el. decidido .propósito
dé ir trasladando dicho cereal basto a las .zonas de èonsumo, con lo cual, .
él mercado de' piensos se verá reguladó y'libre -da.eontdngenetas. bajís-



tàs. Pero, &si y todo, no debemos hacernos a la ilusión de que las

cotizaciones. de piensos se, eleven en demasía, pues' cuando tal' amena- ,

za�e suceder, la/acción oficial lanzaría al 'mercado la cebada que aho-,
ra compca y la; cebada O' maíz que luego pudiera, importar. En 10 que

respecta, pues, a los precios de salvados, durante la campaña 1955�56 no

debemos .dejarnos 'árrastrar de optimismos ciegos, ni tampoco podre
mos dejarnos vencer por" pesimismos injustificados. Debemos, en fin,
hacemos a la idea d:e 'un mercado firme, de signo estabilizado.

MARGEN ,DE. MOLTURACION y 0TROS FACTORE,s
.

"'.. i."",. ..

i
- ..

,
. . - .

," - RARA DE.TERMINAR PRECIO HARINA
.

.

-

.,
� �'.' ,.

,

.J3js. de advertir que el margen d� molturación, (Mm) supuesto por',
Comisaria, al igual que' el pasado año, corresponde a un .trabajo medio'
n horario nacional de trece horas ,Y 29 pesetas Qm., teniendo como base
la escala que se inicia en 35 pesetas Qm. para el trabajo de ocho ho-

r3!:S (un turno). !.

, ,
. Otro supuesto no vari�a'o. en orden al del año pasado es el del trans

porte trigo-harina, fijando eri �5 pe�etas Qm.,
, El acarreo de la harina de' estación o fábrica a tahona es también,

sin la menor var-iación, de 6- pesetas' por Q]n.

"

CONSIDE,RACIONES DE SUMA IMPORTANOIA

,
� "

El f�bricante de harinas-cuando las circunstancias le son .adver-"
sas-.su.ele desahogar, su malhumor contra cuanto le ��.�e��' sin .parar
mientes � en su propia �ulpabilida.d., No negamos=-¿ cómo yam_os ..

a 'ne�
garlo?-que it las resoluciones de la esfera estatal, en parte, 'corres

ponde la·. anormalidad industr-ial �b.3iJ·i1)_er:,a que se padece. Pero, a fuer

de sinceros, tendremos que x_ecünoc.er _ en <lile buena __parte. de EPs.a,S;_ o/PQ:
malías proceden de nuestras propias ligerezas, p�rqüe la Molinería
"'-";"qu�, en estos. años de competencias irreflexivas no ba sabido corre- ,

gÚsé,)po�ieIldo: �l ��I la .correspondíente àc�iÓnc de�êhs,i���l!� "$'acr.i-_,
fícado beneficios y hasta muy comúnmente h·a invadido el campó de 1�{

pérdida estúpida, haciendo conèèsio�es incompr�nsiblè.�.'
.. ',

",

"', .:,
, cEl fabrícante, al iniciar ahora' la campaña, tiene necesidad de' con

siderar que un negocio como el harinero, que tanto invierte, moviliza

y arríesga, no debe ni puede hacerlo .negatlvo por su propia voluntad .

....

593:·,



.

'En· Los' tiempos dI' escasee negá bamos .al fahrtcarrte el derecho 11..,

abusar con el precio-c-cosa que se hizo clandestinamente y por los me,

nó's�; y nuestra oposición se cimentó, .no sólo en la ilicitud de la es::

peculacíón, sino en el. descrédito a .que se arrastraba, injustamente; a

·Ja. I1Htyoria legalista de la -Fabricación.
.

.

Pues bien; de igual manera en' estos tiempos de .abundancía ne

gáinos al fabricante el derecho a 8ttiCidU'Y'se industrfalmente.. pues' tal "
"

s1.tieidio-Iéase.competencia, desaforada-arrastra irremisiblemente a un

envilecimiento de precio, eop lesión de los generales y legitimos inte

reses de la Fabricación.

Exhortamos, por tanto; BI todos los fabricantes de· harínas para que
conserven viv'o, el elemental instinto de conservación; y dentro del más

sereno y práctico buen sentido, concurran a los mercados dispuestos a

operar comercialmente con los 'precios razonables que. en cada C;H30- [us
tamente procedan.

.

,

.

UN CONSEJO

.

Dentro de los diversos tipos de higos, y aun dé' otros cereales en

mezclas, què sean autorizados, todo fabricarite
.

viene 'obligado a efec
tuar las más idóneas combinaciones, paræ así brindar al industrial pa
nadero harina asequible económicamente a la' elaboración de pan

I

fa ..

miliar, cuyos precios ,topes no han' sido alterados este año sobre los que
rigieron en la pasada' campaña.

Esperamos de todos artiitren la fórmula que en sn zona sea posible
COll .àrr-eglo aJos cereales disponibles y, naturalmente, dentro .de Jos'
térmhlOs' en que con normalidad económica puedan hacerlo, sin ape

l�r, a menoscabos de precios, y si, en cambio, a mezclas legales con ma

tedas primas adecuadas.

"

f ANEXO

P�ECj¡os DE HARINAS PANIFI(jABLES

L�s precios de los diversos tipos que vamos a reseñar se refieren,
a harinaa consideradas sobre tahonas enclavadas en zonas de consumo.

Aq�eilos otros precios que hay�n de relaciem�.rse �on'zonas d� prr_áa!uç-:
ci6n deberán reducirse, en parangón' con los anteriores, aproximada
mente, en ·10 ó 15 pesetas .Ios 100· kiílos, según sean los costos de allego

.

de .trigo; y c nando se trate de ofertas de harinas en: .prigen', esto es, 80,.
bre m�elle fábríca, de. zonæ. productora,

.'
.

I
,



PESETAS

.

452,00' Pías;' '-valor (�Qm. :.(425 .+' 22 + 5" = 452)
15,00 Ptas. transportes ,.medios.· ,

29,00 Ptas. margen molturación (consíderando 13 lloras trab.).

496,0,0 Ptas. suman.'

:. .,_,_, Al,40 ·"i:;tas,. 'valor .subpr.òdüètOê':·(7 kilos: hariÍliUas; 16, "salva

dos; 2, restos limpia).

, . �,.:-� 454;üO 77,5, como media de 78-''i7- por '100 .

Pot' acarreo' a tahona .

Ptais. 586,00
Ptas. 6,00

Precio por 100 kilos) sin 'saco) y sobre. destino tahona) Se-
..

.

gun se diae) en zona de óònsumo ...... ,,, ...... Ptas .. 592,60

Éu zonas 'de producción, el anterior precio podría �éducirse hasta

577/582 Ptas. los 100 kilos" sin saco y sobre muelle, fábr-ica,

•

-.

!, fiorcn« rubia o semo losa, (Procedente de trigos recios ti po 2.°)

'PESETAS

444,00 Ptas. valor Qm. (417' + �2 + 5, '444).
15,00 Ptas. transportes medios. i

29,ü() Ptas. margen molturación.

488,,00 Ptas. suman,
40,00, Ptas. .valor subproductos (7 kilos harlnillas ;: 15, salva,-'

dos; 2, restos).'

448,00 79 por 100 ................. Ptas. . 567,00
.

Ptas.
.

6,OÒPor ac�rreo a tahona
'

.. , ...

gún 8C diae) en zona d(3 consumo .. ,

.,

; .. ".:. ..;;>' Ptas.' 5,73,00
".';O,'�

. .Precio.por 100 kilos, sin saco, y sobre destimotahona., se-
.

. .

,En zòna, de producción, el anterior precio podría. reducirse hasta

�58/563 Ptas.r.los 100 k�lt>s', ·si,li,;sa�o.:y sobre muelle' fábrica,'
.

\



\' ;,.:.

"

.) H n"'¡ na rr()r.r1.(!1'1 i« h.lon,fJŒ, .{Pr.ocec1e.nte -·tl·igo·, tipo 8.,,()} ,

. .:,.,',
",l "."

PESETAS " ./

:444,00 Pta�¡�yaler.":Qnl.�t417 :-F 22 :+'�5 .=:=� ·444;'L·"
15,00 Ptas. transportes medios.. ... '

;
,

:29,00 Ptas.: .margen ·1)101tu;ra.dÓn, '.
.'

,;".

.. '.', (,\....
"

488,00 Ptas. suman, .

.•
'

� .:.�;i,4:0 �Pt��� :Yf1IQ,r::s_uQprodúct.o,s: (17 ,.kiJos, haríníllas'; _l6, .salva-

dos; 2, restos), . �

446-,.60 77 por �lQO- =� ¡.-.. " .... , ..... , ... ,..

"

.. , Pta'8':�" 580;00
Por' acarreo a tahona ... ", ", Ptas. 6,00

Precio por 100 kilos, sin saco , y sobre -destino :ta,hnf!;a ,:se--
...

�

gún se diae, en zona de oons,WYfI.O .. , .... ; .. ",:.
-

.... Ptas. 586,00
. ,

:::.
En zona de' producción, el anterior precio. podría. redu�iTf�: l.\�ta

571/576 Ptas., los 100 kilos, siri saco y sobre muelle tábríca.. '. :-p"\ ¡'\'::

4. Harina blanca basta. (Procedente de trigo ti.po 4." y subgrupos.)
. -,

•

-; .. -, .' ... ; "Ò, :('

PESETAS ;

433,30 Ptas. valor 90 por 100 trigo 4.° tipo (407 + 22 + 5 = 43-1)
', y"10' ,p()l..·-lÓÓ del: subgrupo- ·,{4GO·'·+· '22 + ,5 .'k:: 427).

15,00 Ptas. transportes medíos.
-

.. , -

..,

29,00 Ptas. margen moIt,üritèión�·�

�
477,30 Ptas.' suman,' ,.- _ ... _-

,

,--:. �_:_ :41,�0-- Pta��.·� vaI6r>8n:il)produ�tos- ('.;( kÚos' '�fiariÍlii1as; 16, salva
. ,

:-
� -'

':"
.

I:

dos; 2, restos).
" ,

�
-- _.-, _.- ---

.. -

'.

435;90. 76 por.'lOO
-Por- acarr-èo a ·tah6rÚl , PtHS.

573,55
6,00

, Precia por 100. kilos, sin saco): y 'sobre 'de8fTno':' ta,hrfria,' se-

gún' se' iiioe, en zona d-e coneú.mo
-

'; ... ? .:� �
. .. ...- .':: Ptas.

-

579,5;:)

En zona de pr-oduccióá ; e! anterior precio podria' l'ednch'sf' hasra
.

. 562/531 Ptas. -loa.Iüü.kilos, sin saco; y sobre muelle fábrica.
�

59.&

..



5: .Harina floja 'Y basta; (Procedente de trtgos del tipo 5.°)

PESET"S ...
; I

..:1�:
.

'. -404,00 .Ptaa. valor Qm ... (377 + 22 + ,5 =
.. 404):

15;00 Ptas. transportes medios,
29,()0�.P��. margen molturación,

'�

.......
"

,

"

,.

4:88,00 Ptas. suman,
',., "

".
.

- ,41;40 'Ptas. valor' subproductos (7· kilos. hartnillas.; 16',. salva...

Por-acarreo. a tahona :.� ....

Pta·s. 535,00
Ptas. 6,00

�06,60,.
, ,

76 por 100:= ;',.

,_
. Precio por-l-QO kilos)

.

sirf¡" saco) y sobre
.. destino. tonon«, se··:·:·

.»::�.-
.

!!1i;ñ'''�e 'q;�ceJ en zO.�q: de consumo ,:.....
.': :

...... Pt�s·.... 54t,00
-, �.� .,. >:�n zona- d�: producción, � :�1 "�nterior

..
precio podría r�duc;��s:ê'- haét�

',':5H4i/569 Ptas: ros 100 kilos;' sin saco y sobre muelle-fúhrica.> .:',
�.

�.' � �
,,,

-
.. ,

' - _. .
,.

.'

.� �
.

'. :!> .... :' .. :-:
"\ .'

.,

::,:-i:f ::.BaoMa de ,centeno. (p�à·��tili,z�r: en mezpiis.)'.,
. . �.

/ o

PESET&S .

298';00 Ptas. valor, Qm.- (275 + is + 5 = 298).
" '15;00· Ptas. transportes medíos. r

35,O� "Ptas. margen molturación (más. elevada que la del trigo
por menor molinaje) .

•

34.8,00 Pta�� suman":. ',;"

68,00 Ptas. val-or "subproduetos (38 kilos salvado «Ü>!Ío, uno»,
, ..

y 2� restos) .
.... •

.... , '\ 'I r,,,

:. �' .. -:.,

280,00' 60 por 100 �
, se , ".0.. ••.• Ptas. 46(;,60

Pó�· .acarrec a tahona .:..... .'.. Ptas: 6,00

��
...

i"
"

" frecio. po;' .ioo kilos) .a« .eaco, !J sobre de�ipno �a":ona J. se-:
gún 86 dice) en zona 'de coneumo " " Ptas. 472,60

"'.
'.

• '0-'';">
..

'

¡ '.C .\" �,..
•

r �.,

"

.. , •• , .. � ':'¿:J_:

�
.. � . "",:-- :"

\'''';''' .... !

...... -. -En zona -de-produecíón, él anterior precio podría reducirse hasta

::)�Ü.46� :Ptás��)Ò$ io.<). kilossln 'saco, y- sobre muelle fábrica.
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�rTALl.rCll[Gt.A !.o,t111Rlftf'O·Nc::tNCTUA1;:A':?Q'R, 'LiA�f\\,R�V"i ....

}
e'AS ISPAAoLAS 1)�RANTE tL EJERCleJO 1954'" 55 to SEGUN Ei.

ORDEN DI LAS MEU'DAS HORARIAS '08TENIDAS

PROVIN-C¡=AS
", ,c': >. ;-�";MEDIA ':< . .¡ TOTAL·, ':'<dAPACIDAD

�
"

.<_ _. : � HoRARI:,,". �< _. m9����dO ','� ;.: en Qms.
------------�--------�--�

Pontevedra
, ol •• j_': :·: ..

:;:L.. '... -'''�i:h. 2().j '.::�-'" 1Í)9.44�;48'::�· 503,21'
Huesca � -... 19h. 3' 952.253,39 .. --·--.- .. 3.996,43
Cádiz , , , , 16h.5Q'_r ,... 697.909,58,-." 3.316.00

Vizcaya
.

. , 16h. 40""" ". ,.. "278.329;82 ·:Jc' r·
1.334,62

L-og:rroño: ..:. ',.,': .. :, .•. : -.-.;..' ;'.:.:/: .. � : .. ;-,..>. ';;�'; l.lUí; 3' ''':�'> ,- ·476:04l!'m.,�-_�� ..... 2.370,00
Maill'id ... '" .., : ..

'

H)h. 15' 1.261.860.06' 6.618,23
Guadalajara ... ... ... 14h.22' 614.051;14·-··-- 3.4J,4,Oa
Guiptízcoa .' 14h..15' '"

.' . ;248.053;75,···.. 1.392;02

��i[:�ci���:·::, :�'�'. :.:.:. :.:.:. :.:.�. :�:.. � .�:.:'<.::- ::: - �i;�:',��:�' :��:���:��
. ' .

::ggg:�g
. .!+'\1Jª" .!.!_ ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• l3h.4:2'

\
257.200,,72 1.500,00

León " , l3h.22'
.

570.877,21 3.411,67
Zaragoza �.', ;.' .. .. : :.:: .�. 13h; 15'

. . 'L833.202,95 �
.. ,J 11 ..064;35

����à���::�-:'�:::' .. ':' .. .: .:_' .: ::� .. "'i;�:4�: ""i��::�i:�� i:i;�:��
Soria '" � t oo. 12h.2:1' 370.093,71 2.396.00
Murcia .�.�:';;,,:';; �; s ;� -: .,

. 12h� 6; 397.215,77 2-.626,17

��cradre�·aï·.. =: .. :.":.::;:::· :: .:.'.:.':> . i��: .:: ���:���:�i. �. ::;::�¡::�
Zamora ,. '" '" .' Ub.57'· 697.022,79 4.665,35
Navarra , : ,. llh. 48" 1.124.524,09 7.611,00
Cáceres '". . .. ;�;�'•. : .•.. > :'.�; .��� ..•. ,;.. .. l1hr3'i��', 563.514,9(k

. 's>
'

.. -3.879,80
Alava ... ,.. ... llh. 14' 179.841;81 1.280,00
Barcelona '" � '... Úh.14' 1.702.293.06 12.1Ò8,5Q
Toledo ... .... .., ...

> un. 11' . _ 976.660,02 '�::.:': .. , ..

6.985,00

. �:��{ :::"<':.:.:' ::�.: ::;. .: :,': �::' :::: :;. .' ·H��f. .... m:U!:H' 0. H::�
Badajoz , _� '. 10h.52' Ü34.868,33· 8.342,51
Valencia ' ' ;.,

.

10h. 45'·� 1.226.773,10--'.': 9.12�,.21
Córdoba' .. : .. : :.' : .. ' ioh. 44; - Ú23.480�,72

.

8.:i63,24
'Huelva oo , :: .'

.s.. ·lOh.36'· 39!7.879,07 3.002,00
Jaén .. , ", .. : , .,/. oo. lOih.33' 707.797,4& 5.362,07
Cuenca ,.... ,.. . ..

• 10h ..32'
-

588.184,03 4.462,00
Ternel .., .. , ... ,.. ... 10h. l' - 320.649-,59

. 2.559,33

.
; �:����:"'::.":::"" .. =: ...: '.::-: .. '�' :::'�,

. :�: 5i: , i!1�:.;;��':·'''; l�:::i'��
Tarragona ." :.-. 81L47'-" 367.453.8� 3.3�2,00
Valladolid oo : •• , ." oo.. 8h.41' 1.013.559.30 �.332,58
Santander l'" '" � ' 8h.C38' -94.96'0,35 87�,32
<,S-erona .;.

'

.. ; :.. .
-

,.. '" 8h. 23". �.' 545.848,à6 5.205,00
·Qv.�edo , �. ,,, ,'"

oo. 7h. 11' , 121.607,�7 1.354,00
'Báleares , '''... 6h.29' 213.32496 2.627,00
Almeria. ..: 611. 6' 82:727,48 1.081,50

. Málaga ..,

-

...

' 5h. 27' 363.l31,70 5.324,08'
ooruña .. : .. ; .. � ':.; ' : ., : .

5h. l'
-

11.513,25
< - 1.136,75

.: Q!en� .. , .:.: �.. ...• ••. .' <ah, 41' _

.

3'1.854'14' 690,00'
':LUgo .... ... .•. ••• ... lh.11'· 7.477,47 . 500,00

c ,';I1ÇYI'ALE�, :" .... :: .• '0'

..... .'.- .' ..

30.09�:�14��8�·;_.:, �..:�lqO? 51

:.



RESULTADOS' DE NlO1TU'RA(,aN y MOlAS HO'RAR'Ai

PROVIN� Capacidad MOL'TURADO HORARIOS

CIAS
controlada

por canje
'

Por cupo
Qms. Qms. Qms. Canje Cupo Absoluto

-- --

.Alava '" '1.280,00 52.976.78 126.865,03 3h.19'. 7h 55' nn. 14' ,

Albae. .... 4.669,00 161.945,68 478.935,'15 2h.46' 8h.12' 10fl.58'
Al1mm .. 4.097,60 104.1)71,07 590.862,36 . Ih.49' , IOh.lT 12h, 6'

Almer. .. 1081,50 1.38�,82 81.343,66 Oh. 6' 6h.- sh. 6'.
,.

Avila .... , 1.fiOO,OO .71.690,53 185.510,19 3h.49' 911.53' 13h.42'
Badaj. ... 8.342,51 '283,43534 851.432,99 2h.42' sn.ro: 10h.52'
Baiea '" 2.627.00 15.048.24 198.276,72 Oh,27' 9h.59' 6h.29'
Barcel. .' 12.108,5(¡ 190.132.75 1.512.160,31 Ih.15' 6h. 2' . Ilh.14'
Burgos .. .4.90(:1,00 '

""\. 24i)�082,48 6l0.059,OO .3h.55' 9h.57' 13h: 52'

Oácer. .... &.879,80 190..806:'42 372.70M8 3b.56' 7h. 41'· un. 37�
Oádíz .. 3.316,00 51.090,49 646.819.09 th,14" lon.36' 1eh.50
Caste. .. 1.123,00 71.31,35

'

10'7.730,47 5h. '6" • 7h.40' 1211.46'
C. Real

'

6.565,43 198.384,01 79!.085,26 2h.25' 9h.38' 12h. 3'

Córd. .... 1.136..75 192.833,69 930.647,03 ...h.50' . Sh.54' 10h.�'
Coruñ ... 8.363,24 . 1.363,20 70.150,05 Oh. 5' lli.56' 5n. l'

Cuenca ...

- 4.462,00 . 221.492,89'. 366.691,14 3h.58' Ç}h.34 1011.32'
Gerona .. 5205,00 200 .. 910,26 344.938,00 3h 5' oh.18' 8h.23'
Gran. ...

-:: '4982,00 103.495,14 513031,01 1h.40' 9h.26' flll.j)4'
Guadal.

; 3.414,00 211.182,b2 402.874,62 4h.56' 8h.14' 14h.22'
Quip. .. , 1.392,02, '15.550,00· 232.503."'5 Oh. 53'

'

13h.22' 14h.15'
Huelva' ... 3.002,00 81.475,8.1 ·316.403,26 2h.l0' 8h.26' lOh.36>
Huesca ." 3.996,43 264.113,18 688.140,21 5h.17' 13h.46' 19h. 3'
Jaén ...... 5.362,07 118.353/18 589.444 so lhr46' 8h.47' lÒh.33'
León ..... 3.411,67 152.969,87 417,.907,34 3h 35' 9h.47' 13h.22'

'

Lérida ... 6.742,33 284.929,76 654.984,24 3h.23' 7h.4.6' llh. 9'
Logro 2.370,00 : 156.149,23 �31.892,14 5h.16' 1011.47' 16h. 3'
Lugn ..... EDO,OO .11,67 '. 7.465,8,0 .uin- ·lh.ll'

(' M�,drid �; 6.618,2S:·· _. 45.82ÚO· 1.216.037,96, Oh.33' 14h.42' �5.o..15'
, l\Œál¡3.g� ... 5.324,08 �

."

"

,20.086,11 343.04559 ',uh; 18' 5h. 9' 5h.27' .

�w',cia .... 2.626.17 13.574,53 383.64124 (lh:25' l llh.4l' 12h.· 6'
Navar. :... 7.611.00 191.333.22 933.190,87- 2h. _:_ 9h.48' ,Hh.48'

; .orensé....
; 690,,00 5.609,69, 26.244,45 Oh.39' 3h. 2" 3h.41'

ovíedo ...

.

1.354,00 121.607,87 .7h.ll' rnn:
P�len ..

·

..

'

6.724,00 167.540,06 752.4�4,95 1h.59' 8h.57'/ 1:0h.' 56' ,

'Pont. .....
. 503,?1 .. 246,73 159.195,,'75 Oh. ;2' \ 2.5h . .l8' ,25h.20'

Salam.... 4.9l)0,00, 'l83.664;85 674.160,42 2h 58' lOh.53' 1311.5i'
Sapt. -

..... 879,32'"
'".

94."960,35 Sh.38' 8h.38' �

Segov. ... 2.726,00 _ 163.023,40 280.638:,77 �h. 47". . 8h.14' 1311. l'
SeviUa 10.563,21 .. 60.724,27 1.131.604,28 Oh.27' : 8h.:W 9'h. l'

.

Soría '� ...

.l

�.396,00 154.494,48 215.599,23 5h .. 9' 7h.12' 1211.21'

Tarra.
.. 3.342',00 79.064,25 288.389,59 lh 53' 6h.54'

.

8h,. 47'
Teruel '" 2.559,33 150.563,15 170.086.44 4h.42' 5h.19' tOll. .1'

,

'Toledo ... 6.985,00 218,.7;66,93 757.893,09 2h,30" 8ll.41' un.u-
,Válen. ' ... 9.332,58 ?OO.226,�9 1.026.546,81 1h.45' l6h. 5' iCh.45'
I/allad. ... 9.125,21 ..

147.164,93 866.394,87 1h.16' 8h;57', 811.41'
ViZeaya 1.334,62 9.775,,61 268.554,21 ' Oh.35' 9n.- 16h.40' .

Zamora: .. 4.665,3,5 175.163,52 521.859.27 3h.-, '7h.25' lI1l.57'
Zarag. ... '11 064,35-

.

3.15.746,69 1.517.456'28 2h.17' . IOh.58' isn. 15'
.. ,

, ) . \
. J·r,��tlI�s :,'�_ 211.703,51 5.940.800',17 24.158.4l4,31

_.

·MEDIA·HORARIA NACIONAL = 11 ·h., 221 'I
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Preocupa la dis"tribución de lá cifra .concertadá con el s; N. T ..

.Òr-r- '/ FI Ministerio' 'de Agricultura aprueba el Concierto con' el
,

•

' Servic:io.
.

"

.

- El Cru'po Nacional Harinero 'deterl?'ina 10$ precios de las ha-

rinas. ,"

- A qidenes nos co"sul�an sobre las clase� de 'ha!ina qu'e' p.;o-
den producir.

/'

- Ordenación. de ventas de trigo nuevo en el trimestre ad�at
Los depósitos co." aval bancario.

Precios para las adjudicaciones á lntendeneia

';:_"_'"

.
,

,

'Los' transportes de cereales, declarados fuèra de turno " hasta
fin de 'año"

� ,

.

El saquerio para semillas puras,'I' .;

Los fabricantes se Teunieron provincialmente para, tratar dé .Ios
,

. Óonciertos con la C..- A. T. Y ,èon' el S. N. T. Dijeron que si al primero
:Y .mostraron sus reservas respecto al segundo. 'Lo que' más preocupó a

los Industriales fueron las normas de distribución de' las cantidades.
_, e

Ò

,. , - I

,Ïn-Cluso, hubo alguna provincia I donde 22 de los 35 fabricantes que allí
éx.isten, al conocer las cifras que les con-espondería satisfacer; se .mos
tJ.�hr<?n total�ente disconformes, y en un: viaje colecti��,.a Madr-id.. s�-
1ici�aron JI "obtuvieron el apoyo del Jefe Nacional del Síndicato, señor

,?e?s, quien prometió. que estudiaría la forma de verificar un r-eparto
equitativo; �

* * *

-; :. ,Se supo.a finales de julio que el Concierto .con 'el S. N. T., había sido

·aprobado porel Ministeriotde Agricultura. A'l parecer, dicho Minis

t�ri� cursó U�-3, orden'.uorrmnícada al Si�{ÜClato de Cerea.Ies, .ao�de: in

mediatamente dispusieron la convocatoria .para el dia.3 de agosto' de

los miembros que componen -Ia Comi�lón' nombrada
.

-en l�" ,.últilp.a
I

, 'Asamblea'.

I ,,6ÓO
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I !'�':::::;_-EF�"nei-e11 Ó -Con 'el,;S:� '._N �' :1\,:, -se' refiêPe� a .doce de' las' 'veíntidée pese

Ja� quintal métrieo, ':diferéncüi: entreel precio 'de cüJIlP'rá-'y'"eCde venta y

�el grano por ea;S�rvicio.
,

•
'/ 0--'

• '* ',.

z: .:ï"-'\

Llamamos la 'atención de nuestros lectores sobre el interesantísimo '
éstudio 9.e1, Grupo Nacional Harinero. sobre precios de las harinas.

La' harina de fuerza, blanca, sobre tahona en zona. de consumo, ha

.de venderse, para .obtener un resultado económico en 'consonancia
_

con

.elcosto de producción, a·592,60 pesetas quintal métríco ; la harina' ru

bía.o semolosa, a 573;. las� harinas 'cürrientes blancas, a 586; _las blan

�C8tS bastas, a; 579,55; las flojas 'bastas, a, 541 y la de oenteno, a 472,60.

.Para 'Obtener .estos preciós �e ha, tomado.
.

como. valor; total :de los

subproductos el de 4-1,40, como media nacional, sin envas-e', y süb�e
muelle fábrica. Este valor ha ,sido. obtenido pür Comisar-ia y por ,la
Deleg�ción Naci,9naI del Servicio., de hi siguiente forma :

1l�

, , .

,;, a j � ,;, ';�' 7 .kilos .de harínüía a, 2,20 ... ... . . . 15,40
,

i'l, ::16 'kilos de salvado, '3" 1,50 '. ;. � .. ', .. , ...

'

24,-
r>

'.,. �c. :. ') '2 kilos de restos 'dé limpieza" a 'unl1.. 2,-
; .. '.

41,40
¡'" ."; �

� ...

- -
..... - •• ;$ T_

Asimismo se ha tomado corno transporte medio el, de i5 'pesetas
quintal métrico ; 29 pesetas como. �argen'. de molturación,' cònslderaú

"do trece horas de trabajo. y 5 pesetas por el 'canon. del Concierto. de

'Comisaría. Los 'rendímíentos süh,. naturalmente, distintos, según' los

¿tI1gç�, y oscilan entre ,el 76 y el 79 por 100. Para, el centeno-ese rendi-

�iento es del ,,60 p.o.r 10Q. .' ."

' ,

"

,

* ,. '*'

_
...

··Jt

'_ .

Muchos de nuestros lectüre; Ilò:s '�han consultado sobre las
.
claees

de harina que' pueden producir. Insertamos a continuación ci cuadro de ..

,�r�tftr!,�tica.s 4�' las har:ill.as que ,el. :Si�dïc�t� incluyó ,en una -Circular
-'

" .d�l: ;Grf!po .1iaèi�l1�l Harinero relacíonada conIa As:a,���ea que Ios re-

. presentantes "de la industria celebraron en Madr�,4. �� día 5 'de, julio. ;

¡I

I

\ \'
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Extracción Hume- Gluten Gluten
dad húmedo seco

100 por 100 .. , ... 16 Ha 13,5
38 5,5 a

90por 100., ,;':. 15 '1"6 a '12,5 a'

40. 6a

85 por 100 ......... 15 17 a 14

\
,.,� 43 6,5 a

80 pQr 100" ,,' .• ., 15 '.16 a 14,5
• • ••

,. "l .• ,,_0,. \ "r '.

41 6a

75 por 100 .: " .• '151• 'lSoa 13,5
-

j-

; ;,::' • �.: .�. ..

'39t

.72 p'or rooo", ,'. ;'.. 'is .: '15' a �¡

. ,
'38

-�io pilI íoo . .', .t>. : -151; --.15 á,1
-�s

s,s:à
12,5
5,5 a,

'12

: CAMPAn AtTUAL ·1
•

....... -I:;

De trigo ..

','
, . . .. 15 15,5 a

·400

Con, mezcla ....
,

� _ 16 ,15,5 .R.

,.�O '_'o

'5,5 a

13,·, "

..5,S:a:o
1�

De centeno".... 15

,
'

"

t:-
'-

.. �[� .. ,...

"

Cenizas Cenizas .. Resid.
Celuíosa l Acidezmateria insoluble tamiz 120

seca

menos De,_2 a menos

de 2,2. \
3 de 0,45

1�25 a menos _.6 a ' t a 2 menos

l,50 , .de 0.30 ,9,5 de O,�O
la menos 4.a menos

-1,25 de 0,30 6 ·�e·l
0,57 a menos . 2a

"
meno� menos

1 de '0,30 4
:

de �:,?Ó de ,0,30
0,60 a menos menos' menos menos

O,?S de 0,30\' de 1 d� 0,3b' de'O,20
menos menos 'O menos 'men'Qs ,I,

de 0,65 de 0,30 de 0,30 de 0,20
menos, menos,

.

O rneaoa
de 0,60 .de 0,¡30 1,) :de"0,20,

0,70 a 1 a 2 menos menos

Q,85 . �,� . ,: ',' de 0,50 de 0.25
Q,76.a -,' . 'l,a'2o' menos menos

,(>;9�.:.,. ;,;: ·"'.ol �,,;J).:
:� de 0,50 de 0,25

menos
de 1,15

Publlcamcs-enotro. llJga� de- este número ·UD;o ç>ftc�oqel., S.. ,:.Nf,.�' so

bre Ia ordenaeión de las ventas de trtgo nuevo para-el t�ime:.stre,ag.ost.o- .
octubre, .En dicho, oficio, se consideran tre� clases dé,' pO.vincia,s: il�s

'defi�it�I'¡�s, las' p'r�dlJct?ra�' con superávit. y ias', de,:producci�n.,�ardi�.
, :'U3;gaMos: hota�,� además, qué' sobre recepción en 'fábrica ,\ Se ha. dis-

. puesto' que é.sta queda Iímítada a 'las, industrl� ·;qúei,.:J1u?lJierah.:.:fo1!Ína
Iízado el tercer depó-sito con a(�ar,O � las que tuvieran compras supe
dores al stock obligatorio.

•
.

�. :!'

•

" o�1:(hablan:do de depósitós-con av·al, 'les diremos' que puedén "sú "for

::nuiIi�tlòs durante" todo' el fueS- de r agosto, 'pero sòlamenteveón :o·trigos
,de; Iaopasadá èa°:rhpañà':'·o· .':,�'r�':A'�· ".', '-.' ,�:g =» '.:;L',�';.;',':'i

I r

.t: '\

./ .



_ La constítución <le estos depósitos' se regirá por ·1�.s normae que
· 'publicó el S. N. T. en el mes de abril últi�o, respecto al tercer de·

pósito.
. * . � t

Se. han. señalado por el S. N. T. los precios del trigo y de la cebada
· eu las .adjudicacfones a' Intendencia. Para' el t.rigo se establece el .de

4,39 pesetas (Tipo III) .: Para los demás ttpos 'I
el precio normal de

venta del _ S. N. T. A la' cebada se le señala el precio de 2,60 ptas. kilo.
. .... -

* '" *

Ei Delegado del' G�bierno. para la Ordenación elet ú�nspòrte ha

dispuesto que hasta fines del próximo mes de diciembre se consideren
fuera de turno los cargues de trigo,' cebada, avena y centeno para siem

bra, siempre que se' solicite reglamentarlamen_te en cualquier estación

por el S. N,' T. Al propio. tiempo, la indicada autoridad ha estimulado

'al S.' N. T. para quetodos los cargues de vagones-que dependan de. este

último Organismo sean incrementados todo lo' posible en la época ve-

· raníega, que es-"'--'Se afirm�..;-,la de mayores posibiliddes de la Renfe.

,to.-

El Servicio debe facili�r saquerío a los. agrfcultores que entreguen'
· semillas puras,. pero si aquéllos .quíeren entregarlas en, envases propios
yor no disponer de sacos el. EL ·N. T., los. Jefes de snos, Centros <le I

·

Selooció:h y Almacenes admitirán las entregas hasta tanto que haya .

osíbílídad de transvasar el grano a �cos propiedad del, Servicio.

F .

\

'803

'",
I

,
.

• .1

\
.



Ordenación de las" ventas de triRO
,

nuevo para el trimestre agosto-òdu6re
. "'-,I............ "''',''..,;....-.....'''''m........¡II''',..........;;.,UIl''¡II�U''''''..... :"",9

,
,

,Continúa eu -,vigor .el. stock, obJigatoJ�io"i

Las 'existencias excepcionales de adecuada para 'Ios
'

p�6ximQ,8.'>fiClje. '

r trigo de la campaña 'anterior dis- 'ses de agosto; séptiembre"'y. '.odtu·

'ponibles al comienzo, de la actual," bre, en ,.131 cua] ha -de. 'tenerse ��n
obligan, a' tomar medidas!' adecua- cuentæ-tantá 'sl'!-s "I)Osibilid'fi.d1e$:��fie
das en cada momento para su me- molturación como las existencias

jor utilización,' tratando el �. N ,;'1: .:
:s p'rovinciales de trigo de la cosecha

de demorar en cuanto sea posible anterior y las posibles compras de

las :ad1udièacioIies' foi'�bSatS, 31,,1(:)8
I".

trigo de 'Bsta cámpà!:fra en ·�.el·:perío.
fabricantes de' rarínes,' a;' que' MUí 'do .aludído, ,a'sí COIDQ" St). siiua¡êi:ó�
au torízado por el -Deereto de 3 ,de, geográ;fica. ct-elati -V�. ,'�!"..

.

�> .
-

' )

.,' j-unio de 1955., para las parüdas
.

En: consecueneta 'de'lo:':aRH�H&1-,
que, por quedar fuera/del mercado se ordena la v:eli�a 'y: entrada?;en
normal, fuese conveniente movi- molturación de trigos nuevos de

lizar. esta, cosecha, en las siguientes con·

Por esta razón, la primer me- diciones :

'

dida. consiguientemente·'adoptada
ha sido la de no: permitir la venta,

1.0 Provinciae d'!' 't
.

vv'uv� e 'I,C1; œria« etc
a los fabricantes y. molturación d,€.

trigo.
trigos de la nueva cosecha. en toda

la península; pero; transcurridos

.Ios dos primeros meses de la cam
paña, las diferentes característi

cas de las -pr-ovinciae españolas
aconsejan realizar una ordenación

Son las de Alicante, Almeria,
Baleares, . Barcelona, Castellón,
Coruña, Gerona, Guípúzcoa, Huel

va" Lugo, Madrid,
.

Málaga, Mur

cia, 'Orense, Oviedo, Pontevedra,



S.untttu;del·í:.Tal�l·agona;; Valencia y
Vizcaya ..

-Los fabricantes 'de estas provin
cías podrán empezar el Ls de agos-.

te.próximo a comprar' al' S. N. T.

trigos, nuevos hasta el 50 por 100·

de .cada compra que realicen 'pí'o:,
cedente de ventas que le haga su

Jefa;t;o.r3 '. Próvíncíal con
.

existen

cias -de -la propia provincia. El res-

,to de, su consumo' deberá' ser: de
trigo de la cosecha anterior, adquí
rido,. bien en su propia provincia,
si -Io hubiera, o en cualquier otra

provincia de España, hasta su' ago
tamiento."

2. o Prooinoia« proàu'ctoras COri

swperávit.

a) Zonas templadas y cálidas

de la Península :

Comprenden las provincias de

Alba-cete, Badajoz, Cáceres, Cádiz,
Ciudad Real, 'Córdoba, Granada,
Huesea, Jaén, Lérida, Sevilla, Te

ruel, Toledo y Zaragoza.
Los fabricantes de estas p�ovin

Cías podrán empezar a comprar 'Íos
trigos de la actual cosecha a par
tir del 1.° de agosto próximo, ep.

cantidad máxima del 50 por 100

d'e cada compra que realicen, en

tanto queden existencias de trigo
de la cosecha anterior en almace

nes del S. N. T. de su propia pro
vincia. Agotadas éstas, podrán ad

quirir sin limitación tr.igo nuevo

,exclusivamente de su propia: pro
vincia.

p) Zoilas de producción tardia : �

Comprenden las provincias de

govia, Sor�a, Valladolid y Zamora.

, Los fabricantes de estas p,rovin
varra, Palencia, Salamanca, Se:

Alav;a,' Avil�, Burgos, Ouenca ,

'Guadalajara, León, Logroño, Na
cías podrán empezar a comprar 108
trigos de la actual cosecha :;ti par
tir del Lv d� septiembre, 'én canti
dad máxima del 50 por lOO de cada,

compra que realicen,' en tanto que
den existencias de trigo de ,la co

secha anterior en almacenes de]

8. N. T. de
I

su propia provincia.
Agotaaas éstas, podrán adquirir
sin, limitación trigo nuevo' exclu

sivamente de su propia provincia.
..

-

En tanto haya existencias de
,

trigò de la camaña anterior en to
das estas provincias del grupo Ii
a) y b), las ventas ar fa.bricantes de

provincias distintas de la vende

dora se realizarán exclusivamente'
con estos trigos. ,

3.0 Corno complemento de todo

"lo anterior, se recuenda que para
'esta campaña de 1955-56 ,continúa

en vigor la obligación de los fabri

cantes de harinas de mantener el

stock obligatorio en, las mismas

condiciones que fueron estableci

das por la 0'. A. T. para la campa
ña anterior.

4.° A partir de las fechas fija
das para cada .província, y a efec

tos de canje y mquila exclusiva

mente; podrá ser-molturado en los

60S'
, l.



'. ,

molinos maquileros o adjudicado número 318/32317, hayan cumplí
a tábrica el - trigo nuevo que los do con las condiciones de tener en

agr-icultores entreguen para su
I fábricas, con aval, cantidades .aco

prop,ia reserva de - consumo. gídas . a la "tercera operaci� .de

5.0 Las recepciones .de iTigo en este tipo d'e ventas y a las que tu
almacenes de fábricas de harinas, - vieran compras -pagadas en cantí

podrán comenzar en las fechas. dad superior al stock obligatorio.
fijadas para cada

_ propincía, de Se admltírá tampién la cesión

acuerdo con 'las normas establecí- temporal por parte. de los- fabri
'das en: la Circular n.v 238 (nor- cantes de harinas, previa entrega

.

ma R.a), fijando ta Jefatura Pro- de la llave al Jefe de Almacén; de

vincial el calendario dé - recepción aquellos' locales aislados que po
.

para cada fábrica y Iimitando por- sean, anejos o no a sus fáòricas,
ahora el derecho a hacer uso de pero independientes de ellas, sean

.

esa modalidad de recepción en fá- o no fabricantes de la província.
brica, ,soÍamente . il; los, �abricantes En este caso gozarán de' preteren -

'

que, según se disponía en el O. C. I cia de adjudicación estos trigos.
¡

#

.

'"

A,
•

,'.

, \

I



'rz:tt� el mes 'de agosto
'= .',

J' " matizarse

e
pueden�

depósitos de trigo viejo con. ,
.

.

avál batu:arf:�, __) .

,

El S" N. æ. ha accedido a que 'durante todo el mes de agosto pue
dan los fabricantes de har-inas constituir depósitos de ,trigo con aval

bl1i1�a¡:io, .por.las normas del llamado «tercer depósito»,
.

Estos depósitos podrán s'er solamente de trigo' de, ,la campaña an-

terior .

"

. Comó se' sábe;' el tercer depósito con aval podría formal.lzarse hasta

31 de julio', prorrogándose .ahora hasta 31, del agosto.

LH!UIDAÒIÒN DE- ANTERIORES DEPOSITOS
,

.

Los' fabricantes están, naturalmente, -interesados en la cuestión de:'
las Iíquídacíones del primer depósito COll aval bancario. Según· una in
formación- del Grupo ,Nacional Harinero, tales liquidaciones deberían
hacerse teniendo ell cuenta; el primer mes de depósito, mientras que las .

prímttivas .norrnas de la Delegación Nacional del S. N. T., a 'las que se

han atenido las .Ief'àturas Provinciales, .disponían que'" al practicaase la

liquidación a los .lndustríadês se ba�arà· ésta "en el. mes siguiente de

aquel 'en 'que 'el' depósito fúé formalizado y' constituido:"

·Este asunto está pendtent� dé a�laración', mediante '��stion�s del

GrúpoNacíonal Har-inero èerea ',de la Delegación Nacional del S. N. �.
"

�
,

'

,x :- -

'
" �:' " -' -, '

, I

,-

,
'

,I
_

_ ['1 (:t

•



CIRCULAR' -,DEL'� s. .N�� T. SO-BRÈ,.� MOVF'
, . -

MIENTO, DE ,PRODUCTOS ,.Y .. COMPRO�
BACIÒN 'DE" EXISTENCIAS DE

-

silos
y ¡LM Á'C i� N>E S

\"���._:7\"'��===:';
"Cori' el título que ontecede� el S. N. T. ha dicfoPº

un Circular, de lo clIal recogemos solamente los exire-

mas que interesan el nuestros lectores.
'

Se mantiene la vigencia, de estos

,vales p'r'Ovision����, '�e entrega.
, L'O� vales provisionales modelo

'A·3 sólo se utilizarán en casos con.
cretas, cuando sea un Iabrador -c'O�
nocido y de solvencia 'O en l'Os ca -

,

-

sos en 'que, al ingresar el trigo en
,

silo 'O almacén, n'O, se puede detèr.
I

minar en dicho momento si corres

ponde a trigo .ordinari'O, canje,
,

.
trueque de semillas, etc.] y en' t'O':.,,�
d'Os los demás 'c1;1S'Os se fÜ'rmaH�-,
rán directamente" y en el acto por
'el concepto yen. el resguardo deñ -

'

nitlvo que eorresponda,
- El modelo A-3 se extenderá por
trlplicado ; el original se entregará
al agricultor c su representante¡

..

el duplicado: se remitirá a la Jefa
tura Províncíal, junto' con el parte
A-l-Of del dia, y el tercer ejem
plar quedara, en la J�fa�ura de. 311-

maeén.

Se extenderá un vale provísíónal
'dé entregapor eadavehículo 'o gru
po de vehículos que, co�resp'On;'
diendo al mismo agricultor des

carguen' 'juntos en el silo o aimar',
cén, 6 sea, que por cada viaje se

extenderá un vale provlslonal.A -3;'
.dístínto

.

para. cada.' grup�. -cdnrer
,�iaL

"Cuando el agrfctiltor' desee' for:

malizar su venta, ha de entregar
.forzosamente en el almacén todos

l'Os vales provisionales A -3 origl
nales que tenga en su poder, para

poder recibir el resguardo
: definí-



I

tívo A4-AC-l, A-4, etc., según se

trate de trigo '(}rdim1rlo, canje, et

cétera Por lo que se refiere' a tor
m�lizar la:' operación de. venta,con
el. A4-Aq-l se tendrá especial cui-'

dado en que ha de. forrna\izárse�.al
precio vigente cuando. se entregó'
la. partida, es deeír, el' que fig�ra,.
en el A-?. A-volmltad ,del labrador, ..

podrán agruparse todos .. l�s .',�-3
.

que 'correspondan a productos. del'

mismo ,grupo
'.
provincial y precío..

V:A�8:; "PROVISIONALES, . DE
;

RETIJlADA A-5.

LQs A -5 sé extenderán por tri.

plicado : el 'origirral se entregará
�l adjudicatarlo; el duplicado

.

sé,
remítírá a la Jefatura Provincial,
juntamente con el A-l�OF, y el tri

pltcado se c'onseriará en ei,' alma

cén, unido 'at 0-8 (leí que es- reti-

r:Úia parcial:
. -,

c
'

Recibido én la .Iefatura ePi'ovin
eial ,el B::l- correspondiente 'a una

adjudicación, _
se' procederá;' a ex

tender el 0-6 'Y 0-8, siempre con, el

mismo número. El 0-6 se extende
rá' por duplicado, remitiendo el'

original al adjudícatarl como noti

ficacíón, para que lo presente en eJ'
silo o almacén al retirar 1& Jlle:r

eancía',
I

y el duplicado se unirá al

B-l en Contabilidad.

El C-8 se extenderá por t.ripli-"
cado; el origi�al y duplicado se re
mitírán al silo o almacén, y el tri-

'" plícado se conservará 'en Estadís
tica.

-LosTefes de silo o almacén, al

presentarse el adjudicatario-a re

tirar la mercancía, comprobarán:
el 0'-6 original del interesado, .con

el original y duplicado é�8,.' que
han .de obrar

�
en su poder, J<po�

cada. retirada parcial eipédit.á: u�.",
A:5, ,ell: la forma .antes èX,pU:�s��';:
'Dich'ó� A-5 se .reseñarán ',al dorso-

r )
•.

�

••

:
.-...

."
-

,.. "

•• �
•

'...
'"

�
..

del 0-8 original y duplicado," �n

cuyos documentos 'estará, reflejada
ei' todo P10men�9 la cantidad' ser
vida ypendíents 'de servir co� car

go a dícha Orden.

Una. vez cumplimentada la Or

den de retirada C-8, se recogerán
al interesado todos' los' A,5 origi-,
nales que se Ie entregaron CÓÍIlo,
justificantes de retiradas parcia;
les y se coserán con los A-5, .tri
plícados que han de estar unidos
al 0-8 originad.. Seguidamente. sp.

recogerá la tírma del adjudicata
rio en el C-8, original y duplicado
0-6 orígínal," 'devolvieñdo el o-i6'
or-igina t techado, firmado y IseTIà ..

d o pOI' el Jefe de silo o almacén '. a I.
inter-esado.

',I

C-R,EOES ,NATURALES

y MERMAS

:De acuerdo con las condiciones
establecidas por esta Delegación
Nacional,' los trigos entregados
por los labradores deben respon

der, en principio, a las caracterjs

tícas de 10s trigos comerciales de·

finidos, siendo los trigos normales

r
,

l.

..



los únicos qllr. deben .ser reserva

doè pa,ra almacenamiento prolon
galio a lo. largo de. la campaña. . �

.
\

Los t.�igo.s que por distintas cau

sas.úo reúnn las �o.ndicio.nes nor-
.,...

.
!

males, se elasiñcarán y valorarán
cop las normas dadas en la, Oíreu

l�r 328; y todos ellos, pero. prin-.
cipalmente los que hayan entrado
algo. D?-eno.s secos, deberán ser ven

didos, a ser posible, con Ias pri-·
meras

. asignaciones, a harineros,
para evitar posibles deter-ioros. Si
esto

.

no. se lograra, se proporídrá
la aplicación de la norma 8 -.a. de la

Circular citada.

'I'omadas lats precauciones ante

r-iores, 'es lógico. presumir' que to

dos los trigos recibidos secos y coni

humedad normal, depositados en

buenas condiciones, 'deberán con
servar su integridad, vaciando en

peso según 'las-"o.�cilacio.nes de tem

peratura y humedad del aire en su

contacto, correspondientes a Ias

diversas épocas .del año. Durante

el otoño y el invierno', normalmen

te, aumenta el peso de] trigo al.

macenado, Y: en cambio, Ri el a l

6to'

.'

mn\f':n'funiento sè prolonga :.b��ta pj,
verano, se inicia una ,?�sJ;llinnei.fm_,

Eœpiuesto lo amierio»
J

esto De'Íê-'
gación Naoiona; eæpresa su firme
y decidïda respl1)¡(Jión de eœigÚ i

que las pesadas se ejecuten. : oo�:"
toda pre'(JiSi-n y ek}(i(jtitU4.� tan/to
las entradas Goma lqe sl!lidas y e-il'
los repesos df3 las eœistenoias; 'que� Il • ., •

en los balances J¡ Iíquídaoíones 8('
,

den las cifras exactas de 'lo� 'résuJ'
.

.tados ; que en el caso más general
de haber conservado únicamente

los trigos secos y con J_huirieda.:ir
normal reseñados antes; serán SE'�

guramente con cre�,e:�. y- que, en

caso de que así no fuera y < �e pro·
dujeran mermae, estas habrán dr:1

1

tener siempre. su justíflcación ade.
cuada, la. cual_, se expresará con,

claridad y exactitud e,n las actas

del balance y en los expedientes.
subsiguientes que puedan ins

truirse.

La �Ciréular' trata también' d�
anotaciones estadísticas, eon�bi,.'
lidad, traspaso de almacenes, 're

. pesó de productos, aetuàcióri .ins

pectora', etc. � etc.

):< -:

-,

l.

'i: -¡



Aclap�ciones del S. N. T; .:
.e.su Uírcular sobre precios

", .' .' /�; ). �
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-

'

,
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La
..
Circular del 8. N. T. sobre normas de recepción, 'compras, ven·'"

tas 'y precios ha sido objeto de las aclaraciones que. recogemos segui-
-

damente :
.

.
.

l' :." . .'
.

. \,.-

\�ONIFtOACIÓNE8 'POR lŒSERV A INDUSTRIAL

En virtud de 16 dispuesto en el capitulo IV, artículo 9.�, del De-

'I'
• creto del Ministerio de Agricultura de 3 de junio de 1955, ((B. Q. del

Estado» núm. 174), por el que se regula la campaña de recoglda'.de ce-
1 rèales y' leguminosas 1955/96, las' prima-s para los trigos prodúcídos en

��rrenos 'mejorados-al amparo de la Orden conjunta de los Ministenlos
. dEi' Agricultura e Industria y Comercio, de' 27 de enero .de 19{)0, trigos
.de' reserva industrial, serán las siguientes, según, tipos:

'. t •

/", '.' '.

-

TIpO prImero : ,

-

"�.

Tipo:,segundo :. "', , � .

Tipo� tercero' �

I

.

'I'ípo.cuarto : ...........•....

'I'ipo-quinto .. �
'" , .

47 pta,s. Qm.
45· ». »

45 » »

.40 » »

70 » »

. , "

En las provincias donde se proponga por la Junta de Recogida de
� Cosechas la aplicaclón del precio de .400 Ptas. por Qm. para las varie-'

, ,d�les espeeíficadas, y' se apruebe dicha, propuesta por, la Delegación,
Nacional dél S. N. T., Ja pr-ima: de reserva será de 47 Ptas. Qm:

TRIGOS PARA RESERVA' DE AGRICULTORES·
't.·

En virtud de lo dispuesto en el Capítulo IV, artículo 11.� del. Decre- .

to del Ministerio de Agricultura de 3 de junio de 1955 «(B. Or del Es

¡tado» núm. 174), poi el que se regula la campaña' de recogida de cerea

les y Iegumlnosas 1955256, las adjudicaciones a fabricantes de- harinas,
de trigo de eanje, iran gravadas en 8 ptas. por Qm. de grano.

\

I,



'" .

. Aeimísmo,: al autorizar las cartfllas maquíleras, Se exigirá al :tgri-. "

.eultor la entrega 'prevía. gratuita de 2,5 kilos d� trigo. por' cada, quirita I

-métrico del total autO.rizadO..'
-,

,,'_,
-

�i].' la-s.ventas de. trigo ar IO.s fabricantes de harinas �e tendrá presente
q 1l�7 una "vez adjudicado -el trigo .al fabricante, Y'�reeïbido: 'PQr., éste la

�q:frespondiente orden de ingreso, deberá presentar en -la Jefatura Pro,

víncial, dentro' de los' Cinco dias hábiles siguientes, .el'.documeato ban:

4i1riO. B-l, acreditativo. de haber hecho. efectivo dicho. ingreso, y, caso '

de no. cumplir està condición, quedará automáticamente anulada la ad- "

judícacíón, .que pasar.á il¡
I _a.n:rp.�!l:t,a:r", l��_" ,4isp.�:mipil:!.dad�s provínciales .

•
'. '.

_".
• _ :lo

_
.: ¡ _ • :_. _."

_ "" _ _ : _
.. '.,.', .....: .. I '�

_

.'.'

1

., : _

;,
..

�. �., .:
- •

'''Asimismo, el S.- N. T. lia corregido el, error .padecído aLJ¡�blar ��.
la Circular 4/54, disposición en que se apoyabaIndebidamente, d�d9;"q'll:e.:'
la que rige en la actual. campaña es, 131 5�D5de)ª Q. _4.. T�_

I

" TRIGO'S PARTIDOS, y ,MERMADOS <

1

:'
•• �

J

'En.loEdrigos que contengan cantidad' sustancial de> gl'ap .. os, partj�:'
dos ,Y mermados, se considerará' para su clasific3ición el peso ·especifi� ..

I
'

's, además, se tendrá en onenta la cantidad 'de granos mermados-o pal·· ..

tídos, pudiendo considerarse hasta el 25 por 100 de estos granos deñ c,'

.
cientes como. tmpurezas, siempre que" su .cuantía seà superior a 3:, POl!",
ciento. E�, caso coutrarío, se valorarán corno lòs 'trigos n9.rmale�;

'Se aclara, ahoraque la palabra «mermados» ha de considerarse equi
valente a<:«granos consumidos»: y .csin har-ina», y paxa evitar pesíbles in

terpretaciones. eontradíctortas, .queda .anulado el párrafo-tercero de la

_
nota del Anejo número 2, .que decía: «Eti todo ca-so; el descuento total

aJlliçable a éstos tr-igos anormales no podrá ser inferior al que resulte
. de. �ÏIÍP1i,ar .una impuesta prolongación de las escalas est.ablec�das.:pàra
trigos depreciables» (último párrafo de la pág. '23 de. nuestro

..

nÓL.:l{
.

Tr� 234).
-

- ..

'� '"
- .

..
.

,1,-'"
,

"

��_;
, ��. :.. t •

\

¡
\
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NORMAS DE LA ,.COMISARlA, SOBRE
.

GUlAS
..

"�'

'. - ., .'

'

-

. ;\�
·SE DAN INSTaUGCIONES SOBRE' COMO DEBEN

SER. EXTÉN'OIOlfs':'POR LOS FABRIéÁNTES
o'. '. •. •

.... � .,..
..,\, o,' •

Dos oficios circulares h� dida- �,guias habilitadas en el transporte
::.tl():;::la ·:Comisión sobre 'guias: el � 'províncial por .oan.>e.tel'a ..

;:58-/55, dé 6.·'de. [ulío, y -el 60/15,. de

.16 .del mismo .mes, que. amplia .el
; .anteríœ..

.. >-L-08 publicamos a continuación:

.:' OFIOliO· N.o 58/55 .:

.,

.

Eri··�climpIimieñtb de lo dispue's-·.
·to·.-en el art.eulo 22 de la Circular

5/"55, sobre" expedición de �uias
"por-Ias propias fá.bricas de harí

;na;:,: se tendrán eri' cuenta; .Ias .. si-

NORMAS GENERAIÆS . ,
..

�
.. {3: :.

Primera. Las fá,bricas de hari

na' :.au:torizadis para .poder.. expe
dir guías de cw<tldàd6n de harinas

de trigo, panificables de centeno..

.y' ·sémolas,·. son: las 'siguientes : '

·�"�·,.��r- ·ias)���i.f�{ de' harma �c6n.
'certa;d�s, �p.��� "toda clase de 'guïàs.

'. ". _.... .,r,
.

•• ,} _ •• <: . .'. �. .
.... : ....

..

'

......
' ,':.':' �. ':' �# •

. b� ,bàs. f�briç:a:s ':d-e'.·l1arin�,s .no

� conceztadas, : l)njç!1Jp.fnte pª,r��:, Ias

··Segurn,d'(i". Dà;s fábricas aotua

l'á,ïi
.'

como meros expedidores des
: tacados de"Ü� Otícíná Expedidora,

.. _

que es ii' propia Delegación Pro
vincial de Aba,steCimii:mtos ". y

..
.

.

Transportes deIa. proyi!lçia .. (}�. que

.l·.a;di.quê� Jas> ·f[l.bpea.$� . < '... .: '.<.

Ter'ae�a.. Como consecuencíà de
.

la instrucción anterior, ·ê,orre·spón·
de: a las Delegaciones P.r(i�-iridalel'
el cumplimiento de' todas his 'de,
más obligaciones. que la .. Oíreular

_ .

, J50 Y su Anexo .n úmero: � imponen
'lÍ .las ·Oficinas Expedidoras ...

:_ �l ,�.
-

:: ,!).,._--:
� . . ,.)

,,' (}t¡J(l¡rta ..... Las. Delegaciones. Pro-
.'-',. .,' -.' . _' _". . -,

. _ ..
� . :. _'. ,_ . .1

vincíales de Abastecímíentos
..

� y.

'l'ransportes estamparán con un_

:cájetín, 'etí la -paete superior- de la

:::guüi;·;· iá·'mdiciwión (1Ia'rinas y es.

molas» en los" 't-e'rceros
.

y' .. cúartos
,cuerpos de los. ejeIllplar�s:.de la

«gpía. ae círeuleeíón». que entre-

�ue.n', a 1�� fá.�ri�as �o�,c�rt�das.,



En la�" «guías habilitadas 'pà'l'a '/'dones Províncíales- separarán
'

dp
�r transporte provincial por carre, l'Os talonarios l'Os cuartos cuerpos,

tera», además de la estampación . que se' anularári, entregando a los

indicada en el párrafo anterior, r[tbricantes solamente los pr-imero
llevarán 'Otra en diagonal al cuer- y segundos y talonar-ios con" los

po de la, guia, que diga: «Circula: terceros.

ei6n Provincial por Corretera»,

EXPEDIOION DE GUIAS'

Quinta. Las fábricas extende

rán -las guías de acuerdo con las
.

-ínstrucciones consignadas en. el

reservo, del primer. cuerpo y.las, que
reciban de l� respectiva Delega

'cÍóii Provincial .de Abastecintíen-
,

'

f. �',' .

'tos y Transportes y que están con-.

tenidas en el Anexo núm. 2 de la

Circular 750.

Una vez efectuado el transpor-te
por carretera, 1,'Os destinatar-io

conservarán I los terceros cuerpos
como justificante' de posesión le,

gal de 13" mercancía que æmpara"
ban y ar ulteriores efectos de ins

; I?ec_ción .

'Sépti1'na. Una vez ,o, entregado
�poi' la fáhri�,a al usuar-io. el tercet

cuerporde la, guía extendida, re I

mitírá, sin pérdida de tiempo" el

seg�uIiçl9 cuerpo a la: Delegación
Provincial de Abastecimientos y

.'
Transportes de su províncía. \

'

,

Neceaitará síempre guía toda sa-

lida de harina Q sémola de f'ábrt- Octaoc: Cuando se trate" <lP

"ca, incluso 'para industrias de la guíaà interprovinciales, la Delega
localidad e industria del propio cíón Provincial de origen remiúirá

"

fabrícante, aunque estén anexas a

la fábrica.

a la Delegación Provlncía.l de des

tino l'Os segundos' euerp�s r�cibi,
dos de las fábricas concertædaa,
después de tomados l'Os' datos- ne

cesaríos.

,0'On objeto de dar may'Ores ¡ad
Iídades en el despacho de las

guias, se autodiza Ta extensión de

"éstas a máquina, no obstante -Io -

'dispuesto en el artículo. 42 de la ENTR,EGA DE DOCU�mNTA·
e, Circular ,!50� .

ClON .

'

..

" i

I '

i

: : Las guías serán firmadas por el

propio tabríeante y selladas con

el sello .de la fábrica.

Seœta. En el caso .de guias ha

.

'bilitadas para' .el transporte ,pr'O
,

vineial por carretera, las "Delega-

614,

Novena'.' Las fábriç8¡� soligita
rán de las Delegacíones \PrQ\Tin�Út -,

•

les de Abastecimientos y Tràns
portes, '�on ia �ntelaci6n' "�����én
te, los tdlonaríos' de" gU�f1is e '�
presos de primeros yr"��egund'O�'



'.. l, .Òs 'fi" -t II

t;;;;�i1èrpos' 'qtle' ":eRtim�ni
.

iiécesarIos

r,ara .C'uhr.h·. :�m; "atencíònes, ,·èuj·

.d�nd�)." de." que no 8e interrumpa;
.PUI· fa lta de ejemplares; la, expe-

.;. diclóri' dè/ gulas.
- :.'. '. -

Décima. Al' hacerse cargo' hI �
r

fábricas de los ejemplares de guía�
los recontarán minuciosamente,

.
comprobando los recibidos y la co

incidencia de la numeración de

terceros y cuartos cuerpos.
,

Acto seguido se levantará acta

por duplicado (modelo TG-2), en la
.

que se hará constar el número de

ejemplares, recibidos, su serie y nu

meración.vaet .como todas las ano

malías que .puedan apreciarse' en'

los mismos.

.

-Lás "actas serán' suscritas 'pOt.�pl
fabricante que se hace cargo de ,O�

ejemplares s pOI.� los ñmclonarlu

designados por la Delegación 'Pro

vin cia] para hacer la entrega.

Un ejemplar 'se entregará al 'iu:
bricante y el otro se archivará en

la. Delegación Provincial.

Décimoprimera.. Enoomendada
la extensión de guías a las fábr-i

cas, lo que implica un amplio mar

gen de confianza por parte, de esta

Comisaría General en beneficio de

ellos, las fa Itas que cometan serán

sancionadas' con todo rigor,. de,

acuerdo �on Ío dispuesto en la

Circular 750.'

() F'I e ION fi M E Il O 6 () j 5 5

Como, ampliación del Oficio

58/55, se tendrán en cuenta la¿ si

guientes normas:

1.& Quedan autorizados los al

macenes y depósitos de harinas

para poder expedir las guías de'

circulación, habilitadas para e]

transporte provincial por carrete·

ra, que precisen.

,�.a La eírculacíón por cacrete

ra de .harína desde fábrica de ha

rinas a domicilio del' productor,
rentista '0 Igualador, benefícíarios.

-

'de reserva legal de cereales pani
\ ficables para consumo propio, se

efectuará' sin el requisito 'de la

guia, siendo .suficíente acompañar

la mercancía dm el segundo ejem
plar del vale' dé harina que en ça{l,H
taso expide por cuadruplicado 'el
,Jefe de almacén del S. N� T. que
tormalíce Ja reserva:

3.& Si .la salida de harinas de

reserva por carreteda es de- molino

maquilero, en vez de fábricas de I

harinae; el documento de circula
ción es en este caso 'el 0-1 corres-

'

pondlente.

4.& El precio que deben. abonar

los fabricantes y almacenistas

autorizados para expedir guí�s es

el de 250 'ptas. por el conjunto de

un talonário de tercero y cuarto
.

cuerpos, y 125 ejemplares de pri-

615
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. mero y segundo cuerpos. �J precio.
de cada guia es de 2,50 ptas.ç y a

este precio se liquidará � los fabri· .

cantes y almacenistas tos 'ej-eI�pla
res de guías en blanco, primero,

.. ��gundo, tercero y cuarto cuerpos,

- que devuelvan a., las Delegacíones
Provinciales' de Abasteeimientos.

cuando por 'cualquier ca:t;tsa éesEm

en
. la función' de expedidores dE> J

guias .

.
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las v!lriadones·naturales de peso en
...............-. P""3IiI �

Jos trigos - por innuencia àtmosférica
:¿: :::; =:t:t:=�=�

R.�sultados ,de las comprobaciones llel'sdás li cabo por el

, .ServkilJ' Ná'êional del, Trj�o

I

Resultados obtenidos en las êÓRlprobaciones llevadas a efecto para deter-'

minar lasvaríaciones naturales de peso por influencia 'atmosférica en trigos �lma
cenados a granel en el almacén de Lêrida, capital, durante los meses de agosto
de 1954 ci mayo de 1955, re�lizados bajo la dirección del Ingeniero Jefe Provincial
.don Juan Angel Sevilla Laserna, del Inspector Comarcal don Antonio Gurria
Cases y del Jefe de Almacén, don Fulgendo..

Miñambres.
,

.
I

Cantidad Aumento o creces
,PORCENTAJE Dionaturales

VARIE,DAD MESES
resultante
en ,repeso Respecto Respecto Respecto Respecto

kgs.'
al mes al mes al mes al mes

anterior , Inicial- Inicial anterior

Agosto .. 1.023,50 Inicial -

Septiembre 1.036',00 12,50 12,50 1,22 1,22
Octubre. 1.043,50 7,50 20,00 0,72 1,94
Noviembre 1.048�00 4,50 24,50 0,43 2,37

PUE
Díciembrè . 1.052;50 4,50 29,00, 0,42 2,79

l'>
. Enero .. 1.057,50 5,00, 34,00 0,47 ,3,26

Febrero � 1.058,QO 0,50 34,50 0,04 3,30
Marzo. 1.059,00 1,00 . 35,50 0,09 3,39
Abril . 1:060,50 " 1,50' 37,00 0,14 3,53

,Mayo, 1.050,50 .10,00 27,00 -0',98 2,55

TOTALES " -27,00 2,55

Agosto . ,. 1.0S9,6Qlntclal-
Septiembre 1,079,50 10,50 10,50 0,98

'

0,98
Octubre. ,1.084',50 5,00 15,50 0,46 '1,44
Noviembre ' 1.088;00

'

3,50 19,00 0,32 1,76

IUBRI'pO
Diciembre. U)9i,OO 3�00 22,00 0,27 2,03,
Enero. 1.096,50 5,50 27,50 0,50 '2,53
Febrero . 1.098.50 2,00 29,50 0,18 2,76
Marzo" 1.098,00 -0,50 29,00 -0,04 2,67
Abril 1'.100,00 2,00 31,00 0,18 2,85'

r
,

Mayo. 1.096,50 -3,50 27,50 -0,32 .2,53

TOTALES" 27,50 2,53

.
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Cantidad
resultante

VA.RlEDAD MESES
eo reprso Respecto

'

Respecto' Respecto Respecto
kgs.

al mes al m'es al uies al mes
"

anterior Inicial inicial anterior'

Agosto 1.040,00 InicIal,_.
Septiembre 1.049,50 9,50 9,50 , 0,91 ' 0,91
Octubre � . 1.0S�,50 9,00 18,50 ,0,85 1,76
Noviembre 1.064,50 6,00 ,24,50 0,56 2,32'

MES1'AlE Diciembre. ' 1.071,00 6,50 31,00 0,61 2,93
: Ene-ro ó 1.075,50 4,50 35,50

..

0,42 3,35
Febrero ó

'

1.079,00 3,50 ,39;00 0,32 3,67'
Marzo. 1'.078,00 -1,00 38,00 -Ú,09' 3,58
Abril 1.079,50 1,50 39,50 ,0,13 .s.zr
Mayo. 1.075,00- -4,50 35,00 - -0,42 3,29

TOTALSE 35,00 3,29

Agosto 1.057,00 Inicial - -

Septiembre 1:064,00 '7,00 7,00 0,65 Q,6S
Octubre.' 1.067,00 3,00 'io.ce 0,28 0,98
Noviembre, '1.072,00 5,00 15,00 0,46- 1',39

ARAGOS
.. Diciembre. 1.073,50 "

. 1,50 16,50 0,13 1,52
Enero. 1.07.8,00 '4,�0 21,00 0,41 1,93
Febrero. .1.078,00- 21,00 1,93
Marzo. 1.079;50 1,50, 22,50 0,13, 2;<06
Abril 1.078,00 -1,50 21,00 0,13 2,90
Mayo. .' . 1,072,00 -0,00 15,00 0,57 1,36

TOTALES 15,00 1,36

�
.
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MINISTERIO DE AGRICU1.TURA

--'_

'SERVIéIo NACIONAL DE;L,' TRIGO

Cainpafta trlgurra 19!j4 - 5

Resultados .obtenidos en las comprobaciones llevadas, a efecto para deter5
,minar las variaciones naturales de .peso por inpfluencia atmosférica en los trigas
almacenados a granel, en los almacenes, provincias y meses que- se dicen, realiza
dos bajo Ia dirección-del Ingeniero Jefe de' la Inspección de la' Zona V don José
Benáyas , por los Inspectores Auxiliares d'On Manuel 'Ruiz Pícazo , don, Eulalio
Fernández Suarez, don Ignacio Brorrcano Parejo, don Ramón Labrador Su�rez y'

,dOfi José González Rosell, y los Jefes de Almacén don Juan Caballero Martínez,
don Antonio Gallardo Rodríguez, don Julio Barbancho Campón, don Angel Gar
cía España y don julián Robles Huete, según los ea,sos.

TIPO Y CLAS.E

COMERCIAL
MESES

PROVINCIA DE TOLEDO

Cantidad
.resultante

A umento o creces

naturales en kgs.

,

Mes

anterior

en repeso

'

Respecto
al mes

kgs. anterior,

PORCENTAJES °10

Respecto
.al mes

Inicial

Mes

inicial

Almacén testigo de 'Talavera de Cantidad Inicialpesada
la Reina 50.000 klíogramos

III. -Blandos Septiembre .
.

50.000 Inicial -

� ccrrlentes Octubre 50.395' 395 395 0,79 0,79
Noviembre. 50.575 18P 575 0,36 1,15
Diciembre 50.643 68 643 ' 0,136 1,286
Enero 50.920 277 �920 0,554 1,84
Febrero, 50.927 ,7 927 0,014 1,854
Marzo 50.949 22 949, 0,()44 1,898
Abril. o . . ;, 50.972 23 972 0,046 1,944
Mayo. 50.961 -11 10l 0,022 1,922
Junio. 50 .. 945 -16 945 0,032 1,890

TOTALES 945 1,,890

PROVINCIA DE' CIUDAD REAL

IV.-Blandos .octubre
,bastos, Noviembre .

Diciembre
Enero .'

Febreró¡ '•. '.

Marzo
Abril .

Mayo.
J1l.lli�.

AI�acén' testigo dé Almadén

50.000 InIcial :-

.:. 50.013 '13'
50.234 221

50.368 134

50.544

50.715

50.780
50.948
51.073

176

,171

65
168
125

TOTALES • '.. 1.073

Cantidad iñicial pesada
·�O'.OOO kilogramos

13 0,026
'

0,026
234 0,442 0,488
368 0,268 0,736
544 0,352

'

1,008
715 0,242 1,43
780 ' 0,13 1,58
948 0,33� 1,896

1.073 0,250 2,146
......: 2,146 '

�
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,
[, MESES

TIPO veLASE

COMERCIAL

I?R9V!JIlÇIA Dlj: ALBACETE

I

IV. - Blandos Octubre, . .

'astáiS'
n

Noviernbre .

Diciembre
Enero .

Febrero.'

Marzo

Abril.

Mayo ..

J�nio.,

PR:OVfNCIA DE CACERES,

IV. -Btándos, Septiembre,
.bastos Octubre..

Noviembre .

Diciembre
Enero .

Febrero.

Marzo. '.

Abril .

-Mayo .

Junio.

PROVINCIA DE BADAJOZ

I .. -Duros. fi.. ' Septiembre.
nos Octubre .'.

Noviembre.
Diciembre' .

Enero .

Febrero.

Cantidad

resultante
en repeso

k'gs.

Aumento o creces"
naturales en'kgs.

'

Respecto
al mes

anterior,

Respecto
al mes

inicial

Mes Mes
. anterior inicial

Almacén, testigo de Albacete Cantidad inicial pesada,
, 20.000 kilogramos

20.000 InIcial -

20.08Z" 82 82 0,41 0,41
20.177 95, 177 ,O�475 U,886
10.228 . 51 238 0,225 1,14
20.239 11, 239· ,0,055 1!1�5
20.185 ':54 185 -.0,27 0,925
20.181 -4 181 '·0,02. 0,905
20.132 �49 132 -0,245 0,66
20.120 -:-12 120 -0,06 0,60

TOTALES 120, 0,60' -

-
_. -�.,..- ..

-�.-

Almacén t es t i li o .d e Cáci!rl!s Cantidad inicial pesada.
26.395 kilogramos

26.395 InicIal �

26.420 25 25
'

0,094 0,094
26.452 32 57 0,�21 0,215
.26.591 139 196 0,527 0,142
26.654 ,63 259 " 0,238' 6,98
26.716 62, 321 0,236 1,216
26.737 il 342 \.0,079 1,295
26.761 24 . g66 0,001 1,386
26.771 '1O 376 O,03� 1.,424
26.75'9 12

•

364 0,045 1,379

TOTALES 1,379

Almacén t e s t i g o de Badajoz . Cantidad inidal p�sada'
25.000 kilogramos

25J)OO liUclal -

25.100 100 100 0,Al)· 0,4Q
2S.1�4 �4 154 .- ,.' 0,216 0,,€;16

3 157 � 0,012 0,628
63 220 '0,252 0,88
46 266 0,184 1,0�4

25.329 '" 63 329 0,262 1,316
, 25.395 66 395 0,26,4 1;58
25.340 -SS 340 -0,22 1,36

,

25.425 , 85, 425 -0,34 1,70 )

Mayo. .. '.

Junio. ,
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Nombramiento 'de

I
NUEVOS JEFES DE SILO II
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I'

Por el S. N. T. '4an siao nombrado« nuevos J efes de Silo
-

.(¡è segunda. Treinta 11 cuatro de ellos, eelecciotuuioe m.e,dl.iante

concurso, han "sido-. destinados a las plazas que se indiC4n.

Otros diecinueve,. ·(J-..uyos nombres {ig',!ran después de los pri
meros, han' sido

_ dectarados en expecüwiórt de destino. Dice

asi e'l oiicio ci'rcn¿lar oon'cs'ponçliente:

De acuerdo con la propuesta formulada por el Tribunal examinador
constdtuído para juzgar ls solicitudes .presentadas para .la provisión de.

plazas de nueva creación de Jefes de Silo de segunda clase, según con

vocatoria de concurso publicado en Oficio:Cir,eUÚ1I' número 334i34.373,
de 14 de mayo pasado, esta Secretaría General ha resuelto. lo siguiente:

a) Nombrar Jefes de Silo de segunda clase y destinar a IOB - con

cursantes siguientes:

D. Alfonso Díaz Santamaría

D. -Iósé. Díaz Montilla ... ...

D. Nicolás Laborda Abad ...

D. Manuel Arnal 'Encontra ...

D. José Gir6n Solé ... -.� ..
_
..

Al Centro. de Burgos.
A! Centro de J.' de la Frontera.

Al Centro dè Huesca.

Al Centro de Lérida,
Al Oentro de Tafalla ..

D. Epifanio Martín Duque Al Centro de Valladolid.

D. BIas Lostao Díez ... ... Al Centro de Egea Caballeros.
D. Luis Floristán Olóriz ,AI .Silo de Vitor-ia, .. �

D. Juan. Blasco Onega ... '... Al Silo de La Roda (Albacete).
D .•Tulián Alfaro· Quintillana- Al Si lo de -Ohinchilla (Al�acete).
p. Tomás Robledo .García ." Al Bilo de Avila.

D. Isidro Aragón Torres... .....
- Al Silo de Madr�W11 (Avila).
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D.

D.

D.

D.

p.
D.

.
� D .

D. Heliodoro Salazar Rodríguez. Al Sil� de Villadiego (Burgos).·
D. Demetrio Abril del Olmo .... AY' Silo' de;' Villaquirán (Burgos),
D. Indalecio Galán Crespo •.• ••• Al Silo de Trujillo (Caceres).

'

,

D, Angel Barahona del Amo
-

. ; . Al Silo. de �adraque (Gnadala] .)
D. 'Juan M. Bocanegra Pérez.... :-U Silo .de Palma delO. (Huelva)
D. 'José Cerdá Olmedo ...... Al Silo de Andújar (Jaén).
D. Luis de la Prida Mendivil... Al Siló de Alcaló de H. (Madrid).'
D. Manuel Vázquez Romero., .. .. Al Silo de Antequera (Málaga).

Francisco Román Villaizán.... Al Silo ,de Oastromocho (Palencia).
Miguel Dominguez Lozano ... 'Al Silo de Carmona (Sevilla).
Enrique Sánchez ;Mohedano... Al 'Silo de Marchena (Sevilla).
Enrique hidro López.. Al Silo de Osuna (Sevilla).
Manuel Chacón Cuesta Al Silo de Utrera. (Sevilla).
Juan' Gil Muñoz' .... ... .. Al Silo de Almazán (Soria).
Teodardo Garcia García '" Al Silo de Medina delO.' (Valla-

dolid).
Al Silo de Valladolid.

Al 'Silo de Benavente (Zamora).
Al

.
Silo de Víllalpando (Zamora).

Al Silo de Egea de los Caballeros

(Zaragoza}.
Al Silo de Sádaba (Zaragoza) .

Al. Silo de Tauste (Zaragoza).
Al Silo de Oaparroso (Navarra).

D. Herón Príncipe' Duque .

D. Agustín Cordero Chacón . ..

D. Trifino Hidalgo Rubio .. :

D. Antonio Pefialosa Ramos.. . ..

D. Enrique Roiteri Eehevat-ría .. �
D. EI�y Pérez �áinz �� ...... � ...

D., Luis Gonzalo Ibarra Pérez ...

b) Declarar en situación de «teipectaci6n de destino» a los con·,

cu l'santes siguientes:
D. Antonio Santos Límia,
D. Gregario Cuadra Agnllar.
D. Ubaldo Cruz Bratos,
D.. José Rescalvo Quesad&�
n. Manuel Borrego Ramos.

D. Daniel Gómez Salazar.
D. Santiago Herráiz Gómez.

-

D. Ernesto Ruiz López.'
. D. Ignacio Farrero Jordana ..

D. Olegario de la Cal Rodríguez.
, D. Daniel González González.

D� Luis Lacasa Sansegundo.·
D.; Millán Míguel Puras.

. I

.
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f) �r nan Dnrán González
() Manuel Cordero Pir-iz.

'J) José Manuel Garzón �la 1 PIIS

[J, Mauríno López -Pozuelo.

D. Antonio Aldaz Goñi.

n. Melchor Vázquez Barrad".

I.NDUSTR,IA LES 'H'ARINER OS
En Ias- adjudicaciones de trigo por el S. N. T. de

,Navarra, debido a su gran experiencia os repre-
.

sentará a satisfacción .

.

Ricardo' Ma'rtil1ema' Garcés
AGENTE COMERCIAL GOLEGIADO

Avenida s.- Pernaudez, 42 Teléfono 89 - -TAFAlLA (Navarra).



LA ,ACTIVIDAD MENSUAL DEL �.
GRt;lPO NACIONAL HARINERO,· i
SE CENTRO PRINCIPALMENTE

Jr

EN LOS CONCIERTOS . �
I, .

l· .

en TOLVA
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Muy breve es en esta ocasión la información sindical, :ya q�e las.

principales noticias emanadas del Grupo Nacional Harinero Ias puhlí
camps en este mismo número, pero eI_l páginas aparte.

Sin embargo, hemos de resaltar que: la Comisión nombrada ell la
última Asamblea para el estudio del Concierto se' reunió varias veces

durante el mes de julio y estaba convocada' para el dia? de' agosto, C(Ul

el fin de considerar la' cuestión del Concierto con el S. N. T., que,
como se. sabe, tue objeto de aprobación por el Ministerio de Agricultura.

La actividad sindical giró, pues, alrededor de los' Conciertos, tanto,
con el Servicio como con la Comisaría y, fundamentalmente, de los pro
blemas que la distribución de las cantidades concertadas plantea.

Esperamos que de un .momento 'a otro se tomen, decisíones definiti
vas que habrán de llevarse a uno o dos Reglamentos de los Conciertos.
Da-do el interés que pueden tener las normas de distribución, es nues

tro propósito publicarlas, incluso. en número extraordinario, cuando ha

yan 'sido ultimadas por el Sindicató de acuerdo cori los Organísmos
competentes.

.
,

"
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'C'ALCULOS APROXIMADOSL
las cosechas' en diversos

,

EN OCTUBRE PROXIMO, ,
..

�.. I

REUNION EN LONDRES' DEL.

" .

CONSEJO, DEL TRIGO
lQt o o'

,

HAN SIDO INVIIADOS INCLUSO'
.

... . .. :�

LOS PAISES NO FIRMANTES DEL
-

(.
. .*" ...

CONVENIO
'Piu LU�IS MIRA lZQUIERDO

Ya con nuestras escasas. cosechas en la era, o eri. el granero; veamos,

et panorama que nos ofrece el mercado internacional, "}def que ',se 'van
conociendo con -detalla el porcentaje de las eosechas� buenas eli' ,generál
en Europa," salvo, en España, donde á las calamidades climatológíca.s

_ se han unido las extraordinarias tormentas del duro verano <rúe- estamos

.padeciendo, y han .hecho que nuestra cosecha 'se calcule en la actuali

!1nd en' 3,2 míllçnes de toneladas de trigo (4,54 millones en el año an

�eI·jor) y 1,2 millones de toneladas, .de cebada (2,1 millones en 1954),
Las cifras de este año, si no buenas, tampoco son tan malas COTIlO
podría'deducirse de Jas cifras comparativas, sj tenemos_ en cuenta que
la cosecha de 1954 fué extraordinariamente buena, hasta el .punto, de

_ que nos permitió prescindir durante todo un año dè' importaciones y

guardar un remanente que, unido a la cosecha, de este año, nos permite
también pensar en la posibilidad de aguantar otra campaña. sin impor
taciones, o con importaciones de escaso volumen.



'9as:b 'de que tengamos que recurrir a importaciones cuantiosas, lo.

que D.O es probable, la suerte nos favorece en cuanto que la producción
mundía/l será en conjunto mayor que la del año anterior, y en .octubre,
con. motivo �e la reunión ya 'prev�sta de la Conrerencia Internacional
del Trigo, organizada este, año por las propias Naciones _Unida's, será'

forzosa una -revisión de precios dentro del Convenio, si los exporta
d-ores no se disponen à hacer frente a otro 'año de, crisis ...

· para �ll.os.,
S�·han' cambiado las torn�s:' en 1954, España fué un país extraordí
naríamente f�vorecidoi en tanto que disminuía, aunque Iigeramente.vla,
producción, mundiai en su conjunto. Ahora, esa producción' ha aumen
tado y la nuestra ha¡ disminuido, aunque no de forma catastróñca. ç�o�a'. .

I"
• �.

que siempre es, de temer eh nuestro veleidoso' clima.
-

VALORAGION DE COSECHAS

,', Según cifras de� mediados de julio, las cosechas de diver-sos paises
se calculaban así :

- Francia . ..:....¡:Aumetlta sus posibilidades. de exportación hasta �àos--mi'-�
llones y 'medio de toneladas, aunque disminuye sil rendimiento por _!lec
tárea. Alcanzará una producción de unos.diez millones de toneladas de

trigo, si bien ello se debe a la mayor superficie sembrada.' El año ante
rior cosechó diez millones y medio de toneladas métricas.

-

ltali(�.-Aunque, ha .aumentado su producción de 7,25 millones de

toneladas en 1954 a 8;2 millones, Italia seguirá' siendo uri. importante
. país importador, que busca mercados fáciles, especialmente. en el 'Orlen-

.

te de Europa y en la Argentina, al amparo de sus exportaciones indus- '

triales, siempre más económicas, y no de peor calidad, que las de otros

países europeos y no digamos de los _Estados Uni�os!'
.. Rusia.-Dispondrá de una buena cosecha, aunque sea escaso' el ren>

drmiento por hectárea, salvo en la feraz Ucrania, ya que lia aumentado
la superficie sembrada en la importante cifra de 21 millones de hectá

reas. La política agrícola de Malenkot-,.. tractores en lugar de carros de

comb�t�dará ahora sus Úutos, de 10s que se heneficiaràn' aquelloa
mismos que le' echaron del Poder; y que ahora quieren con sonrisas
ganar tiempo para darle la vuelta a la tortilla, aunque no sea tan ábun
danto el trigo en, los silos soviéticos.

Cfenca ,àanubiana�-Como .decïamos en nuestro 'número anterior, .ta
cuen� danubiana, antes granero del centro de. Europa, pasó por, ma-

r:



.. /

10$ momentcs en ]954, pero parece ser que este &iio se ha rehabllítado
.

poderosamente y que vuelve por sus fueros=-Ioe económicos, claro, que
IQ� políticos los perdió por ahora,.....,-y· a disponer de una despensa bien

surtida. Citar cifras de los países sometidos al poderío rojo �. impo
sible: los nubla enteramente el telón de acero.

O-riente de Europa.-Turquía sigue dando firmemente la batalla de

la producción y ha aumentado en un �5 por. iOO-cifra asombrosa-la
superficie sembrada; Siria dispondrá de un excedente de 140.000 tone

ladas para la exportaci6n, aunque su cosecha se ha reducido de 950.000
toneladas en 1954 a 600.000 en el .actual,

Túnez.-Reduce su cosecha de modo con�iderable .Y tendrá que ·im

·portar, entre cebada y trigo, casi 70.000 toneladas.

El resto de los países _del Norte de Africa marchan bien; a pesar de

las agitaciones políticas a que están sometidos. Marruecos francés po
drá exportar hasta 100.000 toneladas de trigo duro y 400.000 toneladas.

ge cebada; Argelia ha tenido excelentes cosechas: 900.000 ton'eladas de'
trigo duro, otro tanto de cebada, aproximadamente; y 400.()00 de tri
go blando,

Estados Unidos.-Se calcula su cosecha, en gran parte toda-vía en

el campo, en cerca de 23 millones de toneladas métricas.

Argentina.-Tendrá buena cosecha, lo que aumentará sus exceden

tes, que eran en mayo de algo más de cuatro millones' de toneladas

métricas. La buena cosecha aÍ'gentina mantiene viva la oposición brt

táníca al Convenio Internadonal del TrIgo, porque. es ando ausent e .

.

del mismo ambos países: el comercio entre ellos puede ajustarse a nQT
mas aconsejadas por las circunstancias de momento, lo que entra muy
de Ileno en el espíritu mercantil de los ingleses.

Aust'mlia.-Sigue con el problema de los excedentes que se cifran

'en 8,3 millones de toneladas métricas a las que es difícil dar salida a

precios remuneradores.

-=- Otros países .�Suiza ha aumentado sus disponibilidades de colza

(pl!nta para extraer semillas oleaginosas), .pero en general sus cultivos

son inferiores a los del año anterior en trigo y otros cereales ; los países .

dei' Benelux-Bélg1ca, Holanda y' Luxemburgo-no tienen malas eo��·
ellas, pero tampoco excelentes; la Unión Surafricana mant�ene sus ex

cedentes de maíz; la India tendrá buena cosecha de cereales, especial-
- mente de arroz, lo que, unido al que recibe de Bu-manía, le. convertirá

/"7'.r�:r� ª,vi�,.,,_en país exportador de este 'cereal tan Importante en Asía.



· NOT A S COMERèt.� L BR

Prescindiendo de Jos grandes exportudores, es de notat' el activo

comercio turco, que_ corresponde al auge de la agrituHura en aquel país.
-

En la actualidad mantiene exportaciones: en virtud de acuerdos comer

ciaIes recientes, con Austria, a 64,5 dólares la tonelada, para un total

de 40.000; con Bélgica, a. 60,8 dólares, para 10.000; exportará también

175.000 toneladas a Italia, en virtud de un antiguo convenio- 75.000 de

ella;s y_ el resto' con prioridad sobre otros países, aunque está todavía

por determinar el precio, siendo de esperar que los italianos, que es el

país que tiene mejor acogida, en todos los mercados cerealistas,· no

estén dispuestos a pagal? precios tan altos como los de Austria y Bélgica.

En general, durante IÜ's meses últimos de 1954 los precios del t!igo
no evolucionaron considerablemente, ni en alza ni en baja, y es. de

suponer que- esta estabilidad se mantenga ,en)a campaña próxima, ya
.que por muy grandes que sean los esfuerzos que se realicen en la reunión.

del Consejo Internacional del Tr.ig ,
en Londres, en octubre próximo,

y aunque a 1 areunión, organizada, corno dejamos dicho, por las Na

ciones Unidas, han sido Invitados incl�lso los paises no firmantes del

Convenio-los más importantes, Gran, Bretaña y Argentina-no podrá
alterarse la realidad del mercado, que señala excedentes considerables,
pero no vendibles a .precios bajos sin el apoyo decidido de los Gobier
nos a los agricultores de los paises grandes productores. No parecen
estos países propicios a ello, especialmente los Estados Unidos, donde

han optado claramente por reducir la- uperfície de siembra en Ji cam

paña próxima, por una "Votación de un Tí por 100 a favor de las-l'estrie
.cíones, en una encuesta realizada entre los propios granjeros, mante

-niE}ndo así el precio del trigo a 1,81 dólares el «bnshel».

No obstante el sostenimiento de Ios precios, los países importadores
han tenido que pagar más caro su trtgo, por el aumento considerable

de los fi,etes, lo que ocasionó un alza en los precios. c. i. f. Los precios
del trigo canadiense se mantuvieron en origen a 1,70 dólares el bushel,

Los Estados Unidos se vieron obligados a vender trigo a precios 'bajos,
fuera del Convenio nternacional, lo que se compensó con la firmeza de

los mercados interiores de los Estados Unidos,· donde el precio se man

tuvo a 2,29 el ,bushel, precio elevadísimo e insostenible en países de

menór nivel de vida, 'si bien pa:r_:a, las entregas futuras los compradores
han conseguido de los granjeros la promesa dé obtener tr'igo a 1,93, dó-.

lares bushel, es decir, casi al nivel de los 'precios fijados .en Londres

'"
-

-



para las ventas- al exterior dentro del Convenio. Estados Unidos y

Canadá, a pesar de su�- esfuerzos, redujeron sus exportaciones, en tanto

que la Argentina logró este invierno colocar tan-to trigo como en la
-

campaña anterior. Por otra parte, contra lo que se esperaba, _ht:'t'die
marida en Ios últimos meses del jsemestre de 1955 no fué tan consià�
rable como era de desear por los exportadores, porque sus cálculos-sobee
el agotamiento de las cosechas nacionales de los paises Impor-tadores
no 13e produjo demasiado pronto, y en alguno de ellos se llegó a!-- enlazar
cun las cosechas de este año.

-
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Villanueva, 16 (esquina o Serraria) IT e I é fon o 3.5 - O 4 -.. 9 9 ';, ...
'�

I
MADRIO ·1

I
:.'88•••II.__�"'-""�� o:
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f��:::�:::.:�==::=����������
relorma en su lábrlca de hatinas I

c O N S U L T E S U p R O y E e TOC.O N :

O·F·felNA HA·RINERA

. "

ZORR'lLL'A, 23 - 2. o DCHA.. • fEl!FONO 21 5039

.'

• I

CON·stGA 'BUENOS PREC.IÚS EN OÑ IMPORTANTE MER,CAOO

EL OE VALENCIA

Le gestionàrá con rapidez y eficacia

MA-RIANQ NOGU'ERAS
AGENTE DE FA.BR�CA

. Camin?' Campanar , 62 ': Ter�fono 5' 2171 - V A L E N c- I A
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ECONOMICE un

VEI,NTE· POR' CIENTO
en el consumo de gasolina de

s u s
'

.c a m i o n e s I i n st q I a n d o

Hnmuqeneizudor «HANGAR»

se envia él pruebo y

\ú n i e c.m e n te, e o b r a m o s

':' s u i m p o r t e e u a n d' o s e h o

e o m P. r o b a d o s u e e o n o m i o

SOllCtTElE a

,

I

I
.

l
I

'Explotaciones 'Indust�iales' y Agrícolas, ,S;, A.

Villanueva, -16 - Apartado 1241

Teléfonos 36 16 18 y 36 16 19

M A, D R I O
I,

\
I
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FRANCISCO' MARTIN' .MUÑOZ
SACOS" NUEVOS, USADOS, ARPILLERAS,

" e E, .:H1L9_s'
Arganzu�elo, ,lO •

A m p a ro" ,,9 4
,

Teléf. ?,74.9 33
,

'Teléf� 27 57 16

M A. OR" D ",-"".1

..

Señores fabricantes:

Tengo el �usto 'de ofrecerles, salvo variación' y existencias sobre esto ES

TA(J_ON DE FERROCARRIL o AGENCIAS DE TRANSPÓST�S, recibldos su�, pedidos
en el 'más breve plazo, los artículos detcllcdos a continuccióru .:

,

\
.

S'Acos NUEVOS HARINEROS
'

.. PÉSEfAS

Lino puro .. «Extra» Inglés 600 grs ...•.. o .: •• 68 x 118 cm . ..

'

24,60
Mixto ....•. «Extro». ;. 1.000 » .••••. o· •• 68 x 118 » .

«Corriente» o' 1.100 » 68 x 118 » . 18,40
«Especial» .. , 775 :. 68 x 118 » 18,00-

,

SACOS USADOS HARINEROS
. I

Algodón. . .. «Pr irnero
ï

••••••••••••••• :.
'

•••••

Mixto. . . . .. «Especial» .. o o •••••••••••••••••

:It � : •• "0 «Primera» .......•... ,
.

'». .: ",.,«,:Sesunda» ,.' ',' .......•.. .' : .

,
.

70 x 116 cm,· .... :-
1 o',

20,Q.0
68 x 118 ,,) ...

'
.... t"· 15,50

68 x ,118 »
···M

,', "14,00............

68 X 118, » f' ........... }2�00

Manual B 1. el, paro bocas de sacos, 375. m. apr. en kio '. � ... : ..

Uno 3 el,» » » » 275» » » » , ....•

'

Éxtra 3 el," » » » 275.» '.t •••• ; ••••••

Mixto 3c1-,'» » », » 170:lt'» .,),' »" ..

,
•.••.

,
••••• ',,.:'

Lino 2 c', poro zurcir so cós o meno número .6 •... , ......•. :.
'

'» e, 2 e/,.»» »:&'» 5 ' ;

Algodón, :2 el, 'l>
•

.) » máquina (blanco) número 15, .

..

'

.. 2 el;» ,- ':. » '»" "(moreno) 12·. ';',;

Si precisaron algún otro tipo n'o detollcdo en la presente relación, puede'"
ndicórmelo y muy gustoso les posaria. oferta.

.

.; \
..

.

SACOS I)SADOS, PIENSOS

;:' Esporto... :,.:;.:,'
»

»

Textiloso .

Mixto .

»

Vcrios . .....

l/�glgarrobp,,-y yeros,... ,

� .,_
.... ,·68 X;)18 cm..

,
.... �

1.0, cebada y avena .. _ . . . . . . . .. 68 x 118 » ..•••

1.0, solvadilló y hoio .. 7-3 x 140 ;' :'))'�;

1.0, salvadillo y hoja __
' 73 x 140 "»

Con rernd.", ha.rinillas y tercerillas 68 x 118 l'>. " -. ,"

Con rernd.", salvadillo y hoio , 68 x 11O/l8�.» .

Con rernd.", salvadillo y hoja. . .. 73 x 140 »
.•• _ ••

-

SACOS USADOS' IMPORTACION

Lino, grueso. TRES RAYAS 1.0, legumbres _ -70 x lY2 cm .. _ .

» ». TRE� R�YAS-:l.°, coco
.:
.•..

-

70 x 11-2, »' •...•...

» fino... Ingles, extra. . . . • . . . . . . . . . . • . . .. 70' x 1'14' -)'. -'..•••.

- �. L O S

,,1,; 12,90
-9,00
7:50
7,00

11,90
9,00

'f.6,50
"

,.,' /

22;50
,-,

17,70
t

33,75
27,60
22,95
15,00
36,00

r

30,00
104,00
109,75

FASRICO SACOS DE ALGODON EN TODOS LOS TAMAÑOS

ANTeS, DE, JiACER S��'" �'QMPRAS , CON�ULTEN .,,:;�. )r�e:�l�:�;:,�p,,�·.,.��;�A
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i T R' /Ii. N S P Ò R T e- S

�J O SE
P � �!�UE RA' i '

= §

." ==

e o s E e H A 'S General' Mola, 1

'

.. '=_�=====-_�=-=�(EdIficio propi�dad de ro',
A e e I D E N TES ·Co·r:n,pañía).

I". V I D A - R O B O Apqrtado de Correos 8

,' __:::-==_;:;::=_..:.i CI N EMA TO G,RAFI A Tel�fon<> 191.9

ª
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Gráficas INFANTE, S. A. Madrid


